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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediata 
r e c i b a « e s t í n í q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
e , e m Plar en ei L E T Í N ' a p o n d r á n que se deje un 

} S l t l ° de costumbre, donde pe rmanece rá 
nasta el recibo del siguiente. 

AD.V 
telo. « v 7 T A L L E R E S : Cal le del Doctor Cas-
f 3 7 f i 3 0 Tan M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
v o f 'cina- n C S ' 2 7 3 3 8 3 6 > Apar tado 937. — H o r a s 

m e dia d e i ! o c h o y media de l a m a ñ a n a a dos 
a t a r d e . Para el p ú b l i c o : dp nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas.. 

L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l \ a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e , 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a ~ 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , l o d o s 

l o s d f a s l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

^1 **taría. 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

—Sección de Hacienda y E c ° -
m i a (Negociado de Presupuestos) 

l a A N U N C I O 
M a d r i d

E x c ^ a - Dipu tac ión V T ' en "cp V o t a c i ó n Provinc ia l de <̂SRÜ
 d e IQÍ; extraordinaria de 29 

i y 7 6 , a d o p t ó el siguiente 
*aip

:

r<>bar 
C C S < > n a ? 6 ^ 0 d e Presupuesto ex-
O ^ t ó n VÍ« i í l n a n c i a r las obras de 
<Sr« °s "Fr? - l a Residencia Social de 
í n > , n i v . í n , C l s C ( > Franco" en Nava l -

Residencia Social de 

^ í > S S a Í Í f n

J

I n g r e s o s y G a s t o s 

<le I J ° t ad 0 e

 a l d e 137.500.000 pese
r o / ^to n ^ n P a r t e con una operac ión 

U ° C a l d i n a r c o n el Banco de Cré -
se¿°que ^ España ." 
en * a n ü n c ¡ 0

a c e Públ ico mediante el pre-
5rtíC ü

U^Plimif,n?! r a, S e n e r a l conocimiento, 

^anifi n d o que i e y d e R é 8 i m e n L o c a l . 
c o n a t o duí - expediente e s t a r á de 

nento de lo prevenido en el 

âdos d u r a n t e 
quince d ías háb i l es , 

r?b l icacir^ l a r t i r d e l siguiente a l de l a 
> ! A I 2 d e este anuncio en e l B O L E T Í N 
? C c i ° a ¿t ¿ p r o v i n c i a de M a d r i d , en l a 
j T ^ de p hacienda y E c o n o m í a , N e g ó 
o s ^, r. e s uPuestos (calle de G a r c í a de 
fc1 Com. r o 6 5 » Planta primera), de 
H ¿ ; r p o r a c i ó n , de diez a trece de la 
Cfet r i d> 3o A 

% 0 g e n , r a

d e abril de 1 9 7 6 . - E 1 Se-
mterino, J. N . Carmona. 

(G.—14.443) 

G «ner a i . - -Sección de Fomento Se 

í ^ o ^ J ^ d e ^ ! ? P a r a , l a e jecución 
os T 1 ealient I 8 ° d e aglomerado as-

°VirJ 3 ' 7 00 ai i ios puntos k i lomé-
!4,434 de la carretera 

a San S V ^ a V e ^ d e I a Reina 
t a § 0 de C o n arreglo al proyec-
J i ^ - j o a . C o n d i c i o n e s expuestos en 

•421 ^ ^ 7 9 
C d e \ Pesetas. 

J 3 S 1 0 ^ Tres meses. 
Í ^ K . ? . 0 1 1 8 1 : 4<>-580 pesetas. 

K > 82 d i ? ^ S a l v o 1 0 d i spuesto en 
N n l a s r R e S l a m e n t o de Contra
í a > s t i t u X ° r p o r a c ^ Locales, pu-

la s f ' r s e a m b a s fianzas en cuai
ma*.^«ei-,* o r ina r O ^ ^ . ^ . - J i „; V * 8 l a m ' ° r n } a s admitidas por el e i -

h % • a*te v i - Q l e z a doce de la ma-
d>ereate días hábi les , a partir 

' l i e n el <«TT , l a Publ icación de este 
Pod e r p 0 l e t í n Of ic ia l del Esta-leres, en su caso, d e b e r á n 

ser bastanteados con una ante lac ión de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de p resen tac ión de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
v inc ia l , Migue l Angel , 25, a las doce ho
ras de l día hábi l siguiente a l de termina
c ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes a l de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia , p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, la suspen
sión au tomá t i ca de la l ic i tación. U n a vez 
resueltas las mismas, se p r o c e d e r á a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato au to r izac ión superior a l 
guna.. 

Modelo de proposición 
D o n en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t r a t ac ión de , 
se compromete a su e jecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
c io de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 10 de mayo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. N . Carmona. 
(O.—2.780) 

Se convoca subasta para la ejecución de 
las obras de capa de rodadura en el ca
mino vecinal de Arganda a Valdi lecha 
(puntos k i lomét r i cos 0 al 5,600), con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
expuestos en esta Sección. 

T i p o : 8.160.234 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garan t í a provisional: 152.400 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Con t ra 
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Local . 

P re sen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñ a n a , durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, d e b e r á n 
ser bastanteados con una an te lac ión de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presen tac ión de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio P ro 
vincia l , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábi l siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes a l de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 

provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, l a suspen
s ión au tomá t i ca de la l ic i tación. U n a vez 
resueltas las mismas, se p rocede rá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato au to r izac ión superior a l 
guna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t r a t ac ión de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 10 de mayo de 1976.—El Se

cretario genera] interino, J. N . Carmona. 
(O.—2.781) 

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de ensanche del camino ve
cinal de Moralzarza l a Mataelpino (pun
to k i l omé t r i co 3,425 de la N-601 de M a 
dr id a Navacerrada), con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

T ipo : 1.786.492 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garan t ía provisional: 40.730 pesetas. 
Garan t ía definitiva: 5 por 100 del pre

c io de adjudicación, salvo l o dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Local . 

P re sen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñ a n a , durante veinte d ías hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, debe rán 
ser bastanteados con una ante lac ión de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de p resen tac ión tíe la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Ange l , 25, a las doce ho
ras del d ía hábi l siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes a l de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas, se p rocederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, noprecisando la validez 

de este contrato au to r i zac ión superior a K . 
guna. 

Modelo de proposición 

D o n , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de % 

con domici l io en , enterado del p ro 
yecto y pliegos de condiciones a regir e n 
la subasta para la c o n t r a t a c i ó n de , 
se compromete a su e jecución , con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
c io de pesetas (en letra y n ú m e r o ) * 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
M a d r i d , 10 desmayo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. N . Carmona . 
(O.—2.782) 

Se convoca subasta para la e j e c u c i ó n 
de las obras de r epa rac ión del camino ve« 
cinal de Pozuelo de Ala rcón a Boad i l l a 
del Monte, k i l ó m e t r o s 0 al 1,255, c o n 
arreglo al proyecto y pliego de cond ic io 
nes expuestos en esta Secc ión . 

Tipo: 2.050.192 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garan t ía provisional: 46.000 pesetas. 
Garan t í a definit iva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicac ión , salvo lo dispuesto e n 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Con t ra 
tación de las Corporaciones Locales, p u -
diendo constituirse ambas fianzas en c u a l 
quiera de las formas admitidas por e l ca
tado Reglamento, incluidas las cédulas de l 
Banco de C r é d i t o Local . 

P re sen tac ión de plicas: E n la Secc ión 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana , durante veinte días hábi les , a part i r 
¿nuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta» 
del siguiente a l de la publ icac ión de este 
do". Los poderes, en su caso, d e b e r á n 
ser bastanteados con una an te lac ión de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de p resen tac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P ro 
vincial , Migue l Ange l , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábiles siguientes a l de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas, se p rocede rá a u n 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autor izac ión superior a l 
guna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en r e 

presentac ión de ), vecino de 
con domicil io en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a ( regir en 
la subasta para la con t ra tac ión de , 
se compromete a su ejecución, con es-. 
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t r icta sujeción a los 'mismos, por un pre
c io de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del l i d i ado r . ) 
M a d r i d , 10 de mayo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. N . Carmona. 
(O.—2.783) 

Se convoca subasta para la e jecuc ión 
de las obras de riego asfá l t ico del camino 
vecinal de Cenicientos a P e l a h u s t á n , con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Secc ión . 

Tipo": 9.225.357 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión : Cuatro meses. 
Ga ran t í a provisional : 168.000 pesetas. 
Garan t í a definit iva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicac ión , salvo l o dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Loca l . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñ a n a , durante veinte d ías hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, d e b e r á n 
ser bastanteados. con una an te lac ión de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de p r e sen t ac ión de la pl ica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
v inc ia l , Migue l Angel , 25, a las doce ho
ras del d ía hábi l siguiente al de termina
c ión del plazo de p re sen t ac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la pub l icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia , p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, la suspen
s ión a u t o m á t i c a de la l ic i tación. U n a vez 
resueltas las mismas, se p r o c e d e r á a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c r é d i t o suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato au to r i zac ión superior a l 
guna. 

Modelo de proposición 

D o n , en nombre propio (o en re
p re sen t ac ión de .), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la c o n t r a t a c i ó n de , 
se compromete a su e jecución , con es
t r ic ta sujeción a los mismos, por un pre
c io de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
M a d r i d , 10 de mafo de 1976 — E l Se

cretario general interino, J. N . Carmona. 
(O.—2.784) 

Habiendo solicitado " O r t i z y Cía., So
ciedad A n ó n i m a " , contratista de las obras 
de c o n s t r u c c i ó n del camino vecinal de la 
Presa de Puentes Viejas a Paredes de 
Buitrago, la d e v o l u c i ó n de la fianza co
rrespondiente, se pone en púb l ico cono
cimiento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por r a z ó n del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta D i p u t a c i ó n Provincia l durante 
un plazo de quince días hábi les , contados 
a partir de la pub l icac ión del presente 
anuncio, todo ello conforme a lo estable
c ido en el a r t í cu lo 88 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o c a 
les. . • 

M a d r i d , 8 de mayo de 1976.—El Se- 1 

cretario general interino, J. N . Carmona . 
(O.—2.778) 

Habiendo solicitado "Or t i z y Cía . , So
ciedad A n ó n i m a " , contratista de las obras 
de riego asfál t ico del camino vecinal de 
la Presa de Puentes Viejas a Paredes de 
Buitrago, la devo luc ión de la fianza co
rrespondiente, se pone en púb l i co cono
cimiento para que quienes creyeren tener 
a lgún derecho exigible al adjudicatario, 
por r a z ó n del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta D i p u t a c i ó n Provincia l durante 
un plazo de quince días hábi les , contados 
a partir de la pub l icac ión del presente 
anuncio, todo el lo conforme a lo estable
c ido en el a r t í c u l o 88 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o c a 
les. 

M a d r i d , 8 de mayo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.779) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General. — Departamento de 

Personal 

RESOLUCION D E L TRIBUNAL . CALIFICADOR 
D E L CONCURSO - OPOSICION PARA PROVEER 
26 PLAZAS. D E VISITADORAS SANITARIAS 
D E L LABORATORIO MUNICIPAL D E HIGIENE 

D E L AYUNTAMIENTO D E MADRID 

Por acuerdo del T r ibuna l se pone en 
conocimiento de todas las aspirantes ad
mitidas que el ejercicio de que consta la 
fase de opos ic ión , para el ,que quedan 
convocadas, se ce l eb ra r á el día 2 del p r ó 
x imo mes de junio, a las cuatro horas y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde, en 
el Colegio Mun ic ipa l de San Ildefonso, 
instalado en la calle de Al fonso V I , nú 
mero 1, acto al que d e b e r á n acudir pro
vistas del Documento Nac iona l de Iden
t idad y de pluma est i lográf ica o bol ígrafo. 

M a d r i d , 5 de mayo de 1976 .—El Se
cretario del Tr ibuna l , Fernando López V i -
llanueva. 

(O.—2.736) . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 6 de 
abril de 1976, se somete a in fo rmac ión 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I O Í A L de la provincia , el 
expediente relativo a estudio de detalle 
presentado por don Jaime de A l v e a r C r i a 
do, en nombre de " M a n u e l T r o i t i ñ o e H i 
jos, S. A . " , para terrenos situados en la 
carretera de Aja lv i r a Vicá lva ro , barrio 7 
de San Blas, conforme a l plano que f i 
gura al folio 19 de l expediente y en la 
forma y condiciones que figuran en dicho 
acuerdo. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo seña l ado , en los Servicios de Infor
m a c i ó n de la Gerencia Mun ic ipa l de U r 
banismo (avenida de Alfonso XI I I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que h a b r á de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 30 de abri l de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

• (0.—2.737) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Negociado de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

E l exce len t í s imo Ayuntamien to Pleno, 
en ses ión celebrada el d ía 31 de marzo 
de 1976, ha adoptado el siguiente acuer
do: 

"Aproba r inicialmente el proyecto de 
c o m p e n s a c i ó n del p o l í g o n o C - l l del P lan 
Parcial de O r d e n a c i ó n de C iudad L inea l , 
presentado por la "Coopera t iva de V i 
viendas Hogar del Taxis ta" y otros, de
biendo modificar los Estatutos del refe
rido proyecto, suprimiendo el p á r r a f o ter
cero del a r t í cu lo 51, así como el p á r r a f o 
primero del a r t í c u l o 52. 

Debiendo tener este expediente la pos-, 
terior t r a m i t a c i ó n que exige el a r t í c u l o 112 
de la ley sobre Rég imen del Suelo y Or 
denac ión Urbana de 2 de mayo de 1975." 

E l expediente p o d r á ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el pla
zo de un mes, a partir de l día siguiente 
al en que aparezca publicado el presente 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, en la Gerencia M u n i c i p a l de U r 
banismo, Negociado de Reparcelaciones 
(calle Paraguay, con vuelta a A l fonso X I I I , 
n ú m e r o 129), en cuyo plazo se p o d r á n 
presentar en el Registro General de la 
misma cuantas reclamaciones considere 
relativas al acuerdo de referencia. 

M a d r i d , 20 de abri l de 1976 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.738) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVINCIAL 
D E TRABAJO D E MADRID HOMOLOGANDO CON
VENIO COLECTIVO SINDICAL D E L GRUPO 

"COMERCIO D E LA PIEL E N G E N E R A L " 

Vis to el expediente del Convenio C o 
lectivo Sindical del Grupo "Comerc io de 
la P ie l en General" ; y 

.Resultando que por la Delegac ión P ro 
vincia l de Sindicatos fué remit ido, para 
su oportuna homologac ión , el expediente 
cuestionado, el cual, por encontrarse i n -
curso en lo dispuesto en el Decreto de 8 
de abril del presente año , fué sometido al 
Consejo de Minis t ros con suspens ión del 
plazo para resolver previsto en la vigen
te normativa; 

Resultando que el mencionado Conse
jo de Minis t ros , en su r e u n i ó n del 23 de 
abril del a ñ o en curso, a la vista de su 
contenido y del informe emitido por la 
Comis ión de Convenios, a d o p t ó acuerdo 
favorable en base al Decreto 696/75, s i 
bien condicionado en determinados as
pectos. 

Considerando que esta Delegac ión es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colect ivos Sindicales y de
más disposiciones que la complementan 
y desarrollan; 

Considerando que a j u s t á n d o s e el pre
sente Convenio a los preceptos mencio
nados, y no o b s e r v á n d o s e en él v io lac ión 
alguna a norma de derecho necesario, 
procede su homologac ión , si bien bajo el 

"condicionado establecido por el Consejo 
de Minis t ros , es por lo que 

Vistos los preceptos indicados y los 
demás de general apl icación, esta Dele
gación Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1.° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical del Grupo "Comerc io de l a P i e l 
en General" , con las adaptaciones siguien
tes: E l incremento salarial calculado so
bre los del Convenio anterior, se fija en 
el 17,1 por 100, que equivale al coste de 
vida en los doce meses precedentes y tres 
puntos, incremento que' se a d i c i o n a r á sin 
absorc ión ni c o m p e n s a c i ó n a los salarios 
que efectivamente vinieran pe rc ib i éndose 
antes del 1 de enero de 1976, y cuya suma 
no p o d r á exceder de los salarios pactados. 

2~.° Comunicar esta Reso luc ión a la 
Organ izac ión Sindica l para su not i f icac ión 
a la Comis ión Deliberadora, a la que se 
h a r á saber que, de acuerdo con el a r t í cu 
lo 14.2 de la Ley 38/73, de 19 de diciem
bre, por tratarse de Reso luc ión de homo
logación, no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3.° Disponer su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1976.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

A S I S T E N T E S 

Representación Económica 

Manuel N ú ñ e z Orejas. 
Patr icio Pascau Rooney. 

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

Carlos Bravo A n t ó n 
José Covisa Gu t i é r r ez 
Jacinto M o r a l Mena . 
José A n t o n i o Calvo . 

Representación Social 

D o n A n t o n i o Fraga Pardo. 
Don Ascensio Orozco Gonzá lez . 
Don Nicolás Navares de Frutos . 
Don A n d r é s Gonzá lez C u ñ a d o . 
Don José Penin H e r n á n d e z . 
Doña A n a Mar ía Bur i l lo Herrera . 

E n M a d r i d , siendo las veinte horas del 
día 9 de marzo de 1976, previa regla
mentaria convocatoria, se r e ú n e n en l a 
sala de juntas del Sindicato Provinc ia l de 
la P ie l de M a d r i d , la Comis ión Delibe
radora del Convenio Sindical Colect ivo 
del G r u p o de "Comerc io de l a P i e l en 
Genera l" de esta provincia , bajo la pre
sidencia del i lus t r í s imo seño r Magistrado 
don Francisco López Quintana, actuando 
como asesor el Letrado don Salustiano 
Forteza Sánchez , asistido como Secretario 
por don A u r e l i o V a l d i v i a Navarro . 

. , j necesaria 
Concurren con la capacidad 1 ^ 

para obligarse y obligar por el 
que comparecen: esentan-

De una parte los Vocales repre ^ 
tes de la U n i ó n de Empresarios, y d e 

en calidad de Vocales representan ^ 
la U n i ó n de Trabajadores y lecm 
s e ñ o r e s que al margen se consig • s e 

A b i e r t a la ses ión, por la P * e s l |g0 Uida-
explica el objeto de la r e u " 1 0 " * Jas P a r ' 

Ab ie r t a la sesión, por la preside d 

explica el objeto de la r e u " 1 0 " * Jas P a r ' 
mente las representaciones de ^¡bcra-
tes, como consecuencia de las ^ 
ciones mantenidas en ambiente ó n y ciones mantenidas en ammem* ¡ Ó D y 
cordial idad, con profunda compr ^ f ó r . 
sentido de justicia social, buscan ^ 
m u í a de lograr una mejora en p 0 f 

neráp ión de los productores, s in ¡4 
otra parte sea perjudicada la r ^ la 
e c o n ó m i c a de la empresa, 
-delicada mis ión confiada por 1 . „ el 
19 de diciembre de 1973, p u n t ú a n g r 

alcance de los acuerdos adoptaa a ¿ 
siones anteriores, y por u n a ™ n sindica1 

i y de diciembre ae i ? ^ . *»r , e n v 
alcance de los acuerdos adoptaa a ¿ e S 

siones anteriores, y por unani g ¡ n (jjCa 
tablecen el presente Convenio c-0lles 
Colect ivo, conforme a las estip ^ ^ 
y c láusulas que a cont inuación 
s ignan: • 

c l N D l t A , 
C O N V E N I O C O L E C T I V O ptfl 
D E L G R U P O " C O M E R C I O D L -

E N G E N E R A L 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S ^ £ f £ K 

Sección p r imera : OBJETO, CA* 
Y LEGISLACION SUPLETORIA ^ 

Ar t í cu lo 1. Objeto.-Úv^^f 
venio tiene como finalidad 1 n t ¡do d» 
espí r i tu de justicia social, el ¡jad f 
unidad en la p r o d u c c i ó n y c ° " \ t 0 r e s r 

trabajo entre empresas y p r ° a l . . y enfl»f' 
dicados a la act ividad mercan"1 . ¿ e \i 
drados en el Sindicato ?™sx**\te*\ 
Pie l , así como la mejora del ni ¿ t » 
de los trabajadores y el increm ^gjora»* 
product ividad, contemplando ^ g e n , ^ 
do, en los extremos que se r . n t e w 
condiciones establecidas en B ,anza de de Contrato de Trabajo, Ord ) U 

Trabajo del Comerc io de 24 iefl d e 

1971 y modificaciones según u g e j 
de junio de 1975 (en lo s u c e s i v ^ ^ 
d ica rá solamente Ordenanza)» y g n 

otra d ispos ic ión aná loga vigen 
ac

tual idad' aplicable al Comercio- ¿e 
- T a s condic 0 0 

A r t . 2. Carácter.—Las el 
l w l tiene» 

trabajo que en él se estipulan y , s 0 n 
c a r á c t e r de m í n i m a s , y en su v»" f elas 
nulos y no s u r t i r á n efecto alguno, e 
partes, los pactos y c láusulas QVe ¿icio-
dual o colectivamente impliquen c wja-
nes menos favorables oara l ° s 

dores. ^ 10 
A r t . 3. Legislación suplet°riaC¿\0, s* 

no previsto p o r el presente c ? N ; ¡¿JI te' 
es t a r á a lo dispuesto en la l e g i s ^ 
neral y en la Ordenanza. - ñ 

Sección segunda: AMBITO 
RIAL. FUNCIONAL Y 
A r t . 4. Ambito territorial'-^¿¡¡ato^ 

te Convenio es de apl icación c fec 
en Madr id-capi ta l y su P ^ ^ ¿ $ ¡ « P 
tara a los centros de trabajo t u V l e i 
en ella, aun cuando las empres j 1 ( j S q ^ 
el domic i l io social en otras, y

 o V i » c l 

fueran trasladados desde otra v 
esta de M a d r i d . , _pe c °¿ t 

A r t . 5. Ambito funcional ^ 
formidad con lo establecido c ' e ^ ° 3 
19 de diciembre de 1973, las P' ^ar* 1 ¡. 
de este Convenio Colectivo « l a a 
todas las empresas dedicada* g l 5,11 
vidad mercantil encuadradas^ ^ ^ 
cato Provinc ia l de la Piel y 
afecte la Ordenanza 

A r t . 6. Empresas de w l / % a m b i e V 
„ón.—El Convenio o b l i g a ^ l a Cjófl .¿ 
las empresas de nueva m s

 t c r f n 
e s t én incluidas en sus ambir » 
y funcional. 

,fc»' 

A r t . 7. Ambito V&Wj-ZTk ¿e 
de el Convenio a la t o t a l i z o ^ - , 
bajadores de las empresas m ^ $P ^ 
á m b i t o funcional, así como ^ j as 
que en adelante forme P a " p 
pectivas plantillas de a q u * r g 0 s a e . V 

Quedan exceptuados los c

g e r e n t e ^ & 
d i recc ión , como consejeros, 8 <^> 
representantes de comercio r(íc^°M)0< 
v i r t ud de lo dispuesto en ei ^ f f a 
t imo de la ley de Contrato .^r 
no tengan el c a r á c t e r de 
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Sección tercera: VIGENCIA, DURA
RON, PRORROGA, RESCISION Y 

ven11' 8 ' Vi£encia—E\ presente C o h -
¿ , ° ^ t r a r á en vigor el d ía 1.° de enero 
su Mi C u a l ( i n i e r a que sea l a fecha de 

Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
1 Provincia. 

tari?* 9" D u r a c t ó n y prórroga.—La du-
C O n t ° n , d e l Convenio se rá de dos a ñ o s , 
traria a p a r t i r d e l a í e c h a d e s u e n " 
año 6 n V i g 0 r ' P ror rogándose de a ñ o en 

A

p 0 r Jácita reconducción, 
comn Rescisión y revisión.—Serán 
P t o n n

e t e n t e s D a r a denunciar e l Convenio, 
q ¿ m e n d o su rescisión o revis ión, cual-
tas d

d , e l a s P artes que lo suscriben, Jun-
y T , l Agrupaciones de Empresarios 

[Rajadores afectados. 
T«visin U n c i a Proponiendo rescis ión o 
al rjpT' deberá presentarse por escrito 
u n a a ' ! 8 ? d o Provincial de Trabajo con 
Pecio A mínima de tres meses res-
v i g e n ¡ ü e l a fecha de t e rminac ión de l a 

£ l

c l a o cualquiera de sus p ró r rogas . 
fiC a ( l o

e s , c r . l t o d e denuncia, inc lu i rá cert i-
Por i a acuerdo adoptado a ta l efecto 
^nte r e p r e s e n t a c i ó n sindical c o r r e s p ó n 
dete^- e n e* que se r a z o n a r á n las causas 
s ° n c i U d a n t e S d e l a r e s c i s i o n ° r e v i s i ó n 

En 
acomn^ 0. d e solicitarse revis ión, se 
en que f r a Propuesta sobre los puntos 
<Üatament

a d e C 0 n s i s t i r f P a r a que inme-
nes ai f Pnedan iniciarse conversacio-
t0rizacion t 0 ' p r e v i a correspondiente au-

p l a z o d e S O l - C Í t a s e r e s c i s i ° n , a l finalizar e l 
ción exi , V l g e n c i a se volver ía a l a si tua
d o ^ s t e n t e con anterioridad a l C o n 
reada ' 6 n S u c a s o » a l a nueva s i t uac ión 
general f? e l ínterin, por la legis lación 

S i

 a> v,ge nt e. 

!r°Sasen

 e r s a c i ° n e s o estudios se pro-
• v i g e n

 P 0 r Plazo que excediera del de 
**te ' C l a del Convenio, se e n t e n d e r á 
S O c i a ¿ i o n e s 0 g a d o h a s t a f i n a l i z a r l a s n e " 
^cció 

c ' 0 N r « a r t a : NATURALEZA, COND1-
SORfi,;, MAS BENEFICIOSAS, AB-
P*$0hj Y G A R A N T 1 A " A D 

Q es P a ¡ l - Naturaleza. —has condicio-
l n d i v isibi f ° r m a n un todo orgánico 
P r ¿ c t i c a

 y ' a e f ectos de su apl icación 
A r t , { 2

s e r a n consideradas globalmente. 
• b s i s t i rá ' Condiciones más beneficiosas. 

1 0 r a s ecn P O r t e n e r t a l concepto las me-
c

p°mp r e fornicas o de otra índo le no 
olectivr> e n e l Presente Convenio 

Sando , O-116 las empresas vinieran otor-teu«.. a sus ~ ~ . le sUs n cl"Presas vinieran otor-
«cui e e n c n í r d u c t ° r e s , si bien deberá 

! fi¡¡ l o establecido en el ar
io o s o b r e posibles absorcio-

Art. ^ ó m í c ^ 6 r e í i £ r e a l a s . C ° n d i " 

vs> n 0 r i e n t e sobre posibles absorcio
n e s Z l o Que o. ~ X 

S^oJnieac Ahsorbüidad. — Las mejoras 
> v e n i 0

 s

n establecidas en el presente 
ni p r e s a s

 P ° d r á n ser absorbidas por las 
t e . y h t a s a s í l o estiman conve

l a L a S d S t a d o n d e alcancen, c o n : 
^ n - i m ^ f l g u a l índole y concepto que 
p ° s i c i ó n ^Plantarse en el futuro por dis-

b) ^ c *ai . 

N i a ^ e n q U e d e m e n t e y en mayor 
A adas p n o t ° r g a n d o las empresas y 

V r t - 14 Í u conjunto. 
% r e s t )etaV- a r a n t í a "ad personarrí'.— 
S í 8 l ° b a l n f n l a s situaciones personales 
C ^ i d o 7 t e excedan del pacto en su 

t a t t i e n t e ^ o r i ó r n i c o , m a n t e n i é n d o s e es-
^cc i^ a d personara". 

G ^ ¿ U Í n r í a : COTIZACION A LA SE-

A\ 1S

 S0CMi-s' ° - l a 
la , c i a l . so ^ o t ^ a c i ó n a la Seguri-

Xi ^ 's lacíñ t u a r a d e conformidad 
i» e r i can r e Suladora de la misma, 

V ^ s e x m o m e n t o . 
^ANc\£0teIS10N MIXTA O DE 

^ X ^ \ l ^ n t t 0 d e los treinta d ías 
\ Q 1 0 s e T l a Publ icación de este 

Vi 8 ¡ 1

0rgan o H

r e a r á l a Comis ión M i x t a , 
$Us * c i a en l n t e r p r e t a c i ó n , arbitraje 

\ J ^ c i 0 n p c

S u cumplimiento. 
« les : °es específicas s e r á n las si
to ?ter 

. b j ^ ^ a d ^ ^ f o i d n de la apl icación de 
Xs A r b i t r a , - P

 c , á u s u I a s del Convenio. 
^üe se lí e - n l o s Problemas o cues

c o , aereen de la apl icación del 

c) Vigilancia del cumplimiento de l o 
pactado. 

d) Estudio de la evolución de las re
laciones entre las partes contratantes. 

e) Cuantas otras actividades tiendan 
a la mayor eficacia p rác t i ca del Convenio. 

A r t . 17. Competencia de jurisdiccio
nes.—Las funciones y actividades de la 
Comis ión M i x t a no obs t ru i r án , en n ingún 
caso, el libre ejercicio de las jurisdiccio
nes administrativa y contenciosa. 

A r t . 18. Organización de la Comisión. 
E n el domicil io del Sindicato Provincia l 
de la Pie l , y actuando de Presidente e l 
que lo sea de dicha entidad sindical, asis
tido en calidad de Secretario por quien 
ostente dicho cargo en la U n i ó n de Tra
bajadores y Técnicos de la misma, se cons
t i tu i rá la Comis ión M i x t a a que se hace 
referencia en esta sección, integrada por 
cuatro representantes económicos e igual 
n ú m e r o de sociales, que para tal f in de
signen dentro de los que formaron parte 
de la Comis ión Deliberadora del mismo, 
las Juntas de las Agrupaciones de E m 
presarios y Trabajadores, respectivamente. 

C A P I T U L O II 

PERIODO DE PRUEBA, CESES Y P L A Z O 
DE PREAVISO 

Sección primera: PERIODO DE PRUEBA. 
A r t . 19. Las admisiones del personal 

se cons ide ra rán provisionales durante un 
per íodo denominado de prueba, variable 
para las diversas ca tegor ías según espe
cifica y regula el a r t í cu lo 22 de la Or 
denanza, y que para el personal mercan
t i l propiamente dicho fija en un mes. 

Sección segunda: CESES Y PLAZO DE 
PREAVISO. 
A r t . 20. E l personal que desee cesar 

en el servicio de la empresa, d e b e r á 
preavisar a és ta con el plazo de quince 
días que recoge el a r t ícu lo 33 de la Or 
denanza. 

E l incumplimiento de este plazo de 
preaviso da rá lugar a una sanción equi
valente al importe de la cantidad que 
en concepto de salario tenga seña lado , 
correspondiente a los días que falten.para 
completar el citado pe r íodo de preaviso: 
pudiendo detraer esta sanc ión de los de
vengos que la empresa deba abonar al 
productor en concepto de finiquito, y su 
importe se des t ina rá a un fondo social 
de l a empresa en favor de los trabaja
dores. 

C A P I T U L O III 

APRENDIZAJE, PERSONAL COMPLEMENTARIO 
Y OBLIGACIONES D E L PERSONAL MERCANTIL 

A r t . 21. Aprendizaje.—De conformi
dad con lo establecido por la Ordenanza 
en su a r t ícu lo 16, apartado o), el apren
dizaje t e n d r á la siguiente d u r a c i ó n : 

Cuatro años , para los que ingresen a 
los catorce años . 

Tres años , para quienes ingresen a los 
quince. 

Dos años , cuando lo realicen a los die
ciséis o diecisiete, y 

U n año , para aquellos que tengan cum
plidos los dieciocho o m á s . 

Para los aprendices en poses ión de t í 
tulo o diploma, la durac ión del aprendi
zaje se reduc i rá a la mitad del que le 
corresponde en razón a su edad. 

La re t r ibuc ión de los aprendices mayo
res de dieciocho años , no p o d r á ser i n 
ferior a la asignada a los trabajadores con 
salario mín imo establecido por la Ley, 
aun cuando tengan contrato de apren
dizaje. 

Concluido el pe r íodo reglamentario de 
aprendizaje, pasará a u t o m á t i c a m e n t e a la 
ca tegor ía de ayudante. 

A r t . 22. Personal complementario.— 
Por un plazo no superior de. veinte días 
al año , consecutivos o no, las empresas 
pod rán contratar con el ca rác te r de com
plementario personal exclusivamente mer
cantil, para reforzar la plantil la de tra
bajadores fijos, en aquellas épocas o días 
en que se intensifican las operaciones co
merciales. 

A r t . 23. Obligaciones del personal 
mercantil.—Todo el personal que com
prende este ar t ículo ayudará a los esca
paratistas o dependientes escaparatistas 
en el establecimiento a la real ización de 
su esoecial cometido, siempre y cuando 
és te se efectúe dentro de la jornada nor

mal de trabajo. 

Como complemento y ampl iac ión de lo 
determinado al respecto por el a r t ícu lo 16, 
apartado n) de la Ordenanza, será ob l i 
gación de la dependencia: 

a) Orientar a sus superiores sobre las 
posibles compras con re lac ión a la ten
dencia de la demanda de la clientela o 
consumidores. 

b) Mantener los a r t í cu los objeto de 
venta debidamente colocados en sus sec
ciones y en perfecto estado de l impieza. 

c) Realizar el marcado de los a r t ícu
los y cuantas otras manipulaciones de 
que pueda ser objeto la mercanc ía den
tro del establecimiento. 

A r t . 24. Se sugiere a los estableci
mientos de comercio de calzados, que 
a ú n no los tengan, pongan "banquil los" 
a disposición de sus dependientes, con el 
f in de lograr una mayor comodidad en 
la específica función de los mismos. 

A r t . 25. Se recuerda l o establecido al 
respecto en el a r t í cu lo 86 de la vigente 
Ordenanza, sobre reposic ión de prendas. 

C A P I T U L O I V 

V A C A C I O N E S 

A r t . 26. Todo el personal, cualquiera 
que sea su categoría , que preste sus ser
vicios en empresas comprendidas en el 
á m b i t o funcional de este Convenio, dis
f ru ta rá de treinta días naturales de va
caciones anuales retribuidas. 

Se recomienda a las empresas procu
ren que el disfrute de las mismas tenga 
lugar durante los meses de verano, junio 
a septiembre, ambos inclusive. 

C A P I T U L O V 

E N F E R M E D A D 

A r t . 27. Se ampl ía a dieciocho meses 
el tiempo que las empresas han de satis
facer el complemento económico fijado 
por la Ordenanza en su a r t ícu lo 54, n ú 
mero 1. 

C A P I T U L O V I 

A N T I G Ü E D A D 

A r t . 28. Los aumentos per iód icos por 
tiempo de servicio en las empresas con
sis t i rán en cuatrienios. Su cuan t ía se fija 
en el 5 por 100 de los salarios pactados 
en este Convenio para cada categor ía pro
fesional; r e spe tándose , como condic ión 
más beneficiosa, los que vinieran deven
gándose en mayor importe. Su c ó m p u t o 
se efectuará de conformidad con lo de
terminado por el a r t í cu lo 38 de la Or
denanza. 

C A P I T U L O VI I 

HORARIO 

A r t . 29. La jornada laboral es de cua
renta y cuatro horas semanales. 

Es facultad de la d i recc ión de las em
presas la fijación de los horarios labora
les, con la obl igación ineludible de que 
el trabajador tenga media jornada libre 
cada semana, independientemente de las 
cuarenta y cuatro horas trabajadas. 

Si el medio día de l ibranza de un tra
bajador, coincide con un día festivo, no 
se l ib ra rá otro d ía de la semana. 

A r t . 30. L a represen tac ión Social ac
cede a las siguientes prolongaciones de 
jornada: 

a) Durante una hora en la jornada de 
tarde los días 2, 3 y 4 de enero; 18 de 
marzo y la víspera laborable del primer 
domingo de mayo, día de la Madre , y 
del 26 al 30 de diciembre, ambos inc lu
sive. 

b) Hasta las doce de la noche la jor
nada de tarde del día 5 de enero, v íspera 
de la festividad de los Santos Reyes, ob l i 
gándose las empresas a costear la cena 
de sus productores, o satisfacerles una 
compensac ión económica de 250 pesetas. 

c) Hasta las catorce horas, l a jornada 
matinal del 24 de diciembre, cons iderán
dose festivas el resto de aquéllas. Tam
bién se acuerda considerar ín t eg ramen te 
festivo el día de Jueves Santo, supr imién
dose en consecuencia la jornada matinal 
del mismo. 

E l incremento de jornada de trabajo de 
los apartados anteriores, por ser contra
pres tac ión a otras mejoras obtenidas, no 
tienen el ca rác t e r de horas extraordina
rias. 

C A P I T U L O V I H 

CONDICIONES ECONOMICAS 

Sección primera: RETRIBUCIONES. 
A r t . 31. Sueldos.—La cuan t í a de los 

mismos, con el ca rác te r de m í n i m o s , se 
establecen para cada categor ía profesio
nal en la tabla de remuneraciones, y re
girán hasta el 31 de diciembre del pre-^ 
s e n t é a ñ o . 

E n r azón al per íodo de dos a ñ o s de 
vigencia del Convenio, a partir del 1.° de 
enero de 1977, los sueldos se actualiza
r án de acuerdo con la var iación que re
fleje el índice del coste de la v ida en 
su conjunto nacional, elaborado por e l 
Instituto Nacional de Es tadís t ica , refe
r ido al 31 de diciembre de 1976. 

La r emunerac ión de los productores 
que presten servicios en establecimientos 
radicados en localidades de la provincia , 
consis t i rá en un 5 por 100 menos que 
la fijada para los de la capital. 

Sección segunda: GRATIFICACIONES Y 
PLUSES ESPECIALES. 
A r t . 32. a) E l 10 por 100 que como 

mayor r e t r ibuc ión se concede, bajo este 
concepto a los dependientes mayores, de
pendientes escaparatistas y auxiliares de 
caja, si cobran ventas a c réd i to , se calcu
la rá sobre los sueldos de la tabla. Se con
s ide ra rán ventas a c réd i to , a los efectos 
de este ar t ículo , aquellas en las que el 
auxiliar de caja intervenga para el cobro 
de una determinada operac ión , en varios 
plazos, es decir, que intervenga en cobros 
posteriores para la misma operac ión i n i 
ciada. N o se cons ide ra rán como ta l , las: 
tarjetas de compra que determinados or
ganismos facilitan, ya que tales no hacen 
sino sustituir al efectivo, sin que existan, 
plazos, ni por tanto c réd i to . 

b) Se establece para todos los traba
jadores afectados por este Convenio, y 
sin d is t inc ión de ca tegor ía profesional, u n 
plus de transporte de 1.000 pesetas men
suales, sin que dicha cantidad sea com-
putable en el cálculo de pagas extraordi
narias, pa r t i c ipac ión en beneficios, ant i 
güedad y horas extraordinarias. 

Se descon ta rá su parte proporcional en 
las faltas injustificadas al trabajo. 

c) Todo el personal afectado por este 
Convenio, y que tenga m á s de dieciocho 
años cumplidos, perc ib i rá en concepto de 
quebranto de moneda la cantidad de 
1.100 pesetas mensuales, sin que esta can
tidad sea computable en el cálculo de pa
gas extraordinarias, par t i c ipac ión en be
neficios, an t igüedad y horas extraordina
rias. 

Sección tercera: CUATRIENIOS. 
A r t . 33. Se devengarán en la c u a n t í a 

que para cada categor ía se especifica en 
la tabla de remuneraciones. 

Sección cuarta: GRATIFICACIONES EX
TRAORDINARIAS. 
A r t . 34. Las gratificaciones extraordi

narias de 18 de Julio y Navidad, consis
t irán cada una de ellas en el importe de 
una mensualidad del haber total . 

E n igual cuan t í a consis t i rá la de bene-
! ficios, establecida y regulada por el ar

tículo 44 de la Ordenanza, que se h a r á 
efectiva dentro del primer trimestre del 
ejercicio económico siguiente, y só lo po
drá ser compensada por emolumentos que 
con ca rác te r fijo tengan concedidos las 
empresas; no procediendo la compensa
ción o absorc ión por cantidad variable, 
otorgada en concepto de comisiones o 
primas, en función de ventas realizadas. 

Sección quinta : HORAS EXTRAORDI
NARIAS. 
A r t . 35. La realización de horas ex

traordinarias, de voluntaria acep tac ión 
por el trabajador, serán remuneradas, co
mo mínimo, con un aumento del 50 por 
100 sobre el valor hora profesional, salvo 
que tengan lugar en domingos o días fes
tivos, en cuyo caso el incremento será 
del 150 por 100. 

Sección sexta: DOTE POR MATRI
MONIO. 
A r t . 36. La dote por matrimonio para 

el personal femenino a que hace referen
cia" el ar t ículo 66 de la Ordenanza de 
Trabajo del Comercio, consist i rá en una 
mensualidad por año de servicio en la : 
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empresa, sin que pueda exceder de seis 
mensualidades. Su importe será calculado 
con arreglo a la base, tarifada de cotiza
ción a la Seguridad Social, aplicable a la 
categoría profesional que ostente la tra
bajadora. 

Sección sépt ima: JUBILACION. 
Art . 37. Quien por razón de edad pase 

a la si tuación de jubilado, percibirá de 
su empresa, al tiempo de cesar en la 
misma, una gratificación extraordinaria 
consistente en el importe de dos men
sualidades de sus haberes. 

Si la jubilación tuviere lugar antes de 
cumplir los sesenta y seis años, serán 
cuatro las mensualidades a percibir, salvo 
que el trabajador lleve treinta años al 
servicio de la empresa, en cuyo caso. se 
elevará a seis. 

Sección octava: AYUDA DE DEFUN
CION. 

Ar t . 38. En caso de fallecimiento del 
trabajador, con un año al menos perte
neciendo a la Empresa, queda ésta obli
gada a satisfacer a su derechohabiente el 
importe de dos mensualidades, iguales 
cada una de ellas a la última que el tra
bajador percibiera, incrementada con t o r 

dos los emolumentos inherentes a la 
misma. 

Recomendación.—La representación So
cial deliberante en, el presente Convenio, 
aconseja a los productores que, como 
prueba de colaboración al espíritu com
prensivo de las mismas, reflejado en las 
mejoras concedidas, pongan su máxima 
capacidad y conocimientos profesionales 
para conseguir el mayor rendimiento y 
esmero en la ejecución de sus trabajos. 

C L A U S U L A E S P E C I A L 
Los Vocales representantes de las par

tes que han intervenido en la formaliza-
ción de este Convenio, unánimemente de
claran que los pactos del mismo no de
terminarán un alza de precios en los ar
tículos objeto de su actividad mercantil. 

C L A U S U L A F I N A L 

Tabla de rendimientos y cálculo del 
salario hora 

1. ° Tabla de rendimientos. — Después 
de amplias deliberaciones sobre las ca
racteríst icas laborales del comercio, re
feridas a las distintas categorías profe
sionales que en el mismo actúan, unáni 
memente se aprecian las dificultades téc
nicas práct icamente insuperables que im
posibilitan la confección o fijación de una 
tabla de rendimientos, por lo que sobre 
este extremo se estará al tradicional uso 
y costumbre, recomendando que los pro
ductores afectados cumplan sus cometi
dos con afán de superación. 

2. ° Cálculo salario hora.—A los efec
tos establecidos en la Orden de 29 de 

noviembre de 1973, que desarrolla el De
creto 2380/73, de 17 de agosto, sobre 
ordenación del salario, a cont inuación se 
consignan las fórmulas cuyo desarrollo 
llevará al conocimiento de los salarios 
hora profesionales e indiv idual : 

a) S A L A R I O H O R A P R O F E S I O N A L 
S X 1 2 + J + N J - B + A 

(365 — D — F — V ) x 8 

Explicación de los signos: 
A = Sueldo. 
I — Gratificación 18 de Julio. 

N == Gratificación Navidad. 
B = Participación en beneficios. 
A = Antigüedad. 
D — Domingos. 
F Fiestas. 
V = Vacaciones. 

S A — Sueldo anual. 
D T Días trabajados al año . 
H T = Horas de trabajo al año . 

RJS = Reducción jornada semanal, 208 
horas anuales. 

De forma tal que: 
S X 1 2 + J + N + B + A = Salario 

anual (SA). 
365 — D — F — V = Días trabajados 

al año (DT), 
D T X 8 horas = Horas anuales — 208 

horas (RJS) = Horas trabajo anuales (HT). 

Por tanto: 
S X 1 2 + J + N + B + A = S A 

(365 — D — F — V ) = D T X 8 — 
— 208 horas RJS = H T 

Salario hora profesional. 

b) S A L A R I O H O R A I N D I V I D U A L 
E l salario hora individual es el que 

corresponde a cada trabajador, y se ob
tendrá dividiendo por el n ú m e r o de ho
ras de trabajo efectivo en el per íodo de 
tiempo correspondiente a un año (divi
sor), la suma de conceptos que componen 
el salario que tenga devengado, según las 
circunstancias personales y profesionales 
que en él concurren (dividendo), sin in 
cluir nunca en el cómputo de dicho- sa
lario las horas extraordinarias. 

E n los términos consignados anterior
mente, las partes contratantes y por una
nimidad aprueban y conciertan este Con
venio, a cu3ro fin se extiende la presente 
acta en 11 folios de papel común y un 
anexo de tres folios, conteniendo las ta
blas de sueldos a que se refiere el ar t ícu
lo 31, cuyo texto es leído por cada uno 
de los concurrentes, encont rándolo con
forme en todas sus partes y rat if icándose 
en su contenido, por lo que en unidad 
de acto lo firman como prueba de con
formidad en el lugar y fecha expresados 
en el encabezamiento de la presente, de 
todo lo cual, como Secretario, doy fe. 

TABLA DE SALARIOS PARA TODO EL PERSONAL AFECTADO POR ESTE 
CONVENIO 

C a t e g o r i a s 
Salario Cuatrie-
mensual nios 

G R U P O I 

Personal técnico titulado 
Ingenieros y licenciados 22.164 
Ayudantes técnicos . . . 18.282 
Practicantes 13.768 

G R U P O II 

Personal mercantil técnico no titulado 
Jefe de personal 22.164 
Jefe de ventas .' 22.164 
Jefe de compras 22.164 
Encargado general 22.164 
Jefe de almacén 18.282 
Jefe de sucursal 18.282 
Jefe de grupo 15.955 
Jefe de sección 14.426 
Encargado establecimiento vendedor, 

comprador 14.776 

Personal mercantil propiamente dicho 
Viajante 13.626 
Corredor de plaza 12.789 

Dependiente de 25 años . . . 12.495 

1.109 
915 
689 

1.109 
1.109 
1.109 
1,109 

915 
915 
798 
722 

739 

682 
640 

625 

Salario 
hora 

profe
sional 

169 
139 
105 

169 
169 
169 
169 
139 
139 
121 
110 

113 

103 
97 

95 

Hora ex
traordi

naria con 
el 50 % 

254 
209 
159 

254 
254 
254 
254 
209 
209 
182 
165 

170 

155 
146 

143 

C a t e g o r í a s 
Salario Cuatrie-

mensual nios 
^ ¿ a c ó n 

el 50 % 
profe
sional 

Dependiente de 22 a 25 años 11.206 
Ayudante 9.744 
Dependiente mayor, 10 por 100 más 

que. el mayor de 25 años . 
Aprendiz de 1.° año 3.759 
Aprendiz de 2.° año 4.621 
Aprendiz de 3.° año 5.986 
Aprendiz de 4.° año 7.372 

G R U P O III 

Personal técnico no titulado 
Jefe administrativo 
Jefe de sección 

Personal administrativo 
Contable-cajero o taquimecanógrafo en 

idioma extranjero 
Oficial administrativo 
Auxil iar administrativo 
Aspirante de 14 a 16 años 
Aspirante de 16 a 18 años 
Auxil iar de caja de 16 años 
Auxil iar de caja de 18 años 
Auxil iar de caja de 20 años 
Auxi l ia r de caja de 22 años 
Auxil iar de caja de 25 años 
Auxi l iar de caja mayor de 25 años . . . 
(Si cobra ventas a crédi to, el 10 por 100 

más, siempre que exijan la realiza
ción de operaciones administrativas 
elementales.) 

561 
488 

19.835 
15.955 

14.426 
12.495 

9.744 
6.007 
7.935 
5.986 
9.744 
9.744 
9.744 

10.544 
10.544 

992 
798 

722 
625 
488 

488 
528 
528 

85 
74 

29 
35 
46 
56 

151 
121 

110 
95 
74 
46 
61 
46 
74 
74 
74 
80 
80 

128 
111 

44 
53 
69 

227 
182 

165 
143 
111 
69 
92 
69 

111 
111 
l U 
120 
120 

G R U P O I V 

Personal de servicios y actividades 
auxiliares 

Dibujante 
Escaparatista 
Rotulador 
Cortador 
Ayudante de cortador » 
Profesional de oficio de 1.* 
Profesional de oficio de 2. a 

Ayudante de oficio 
Capataz 
Mozo especializado 
Telefonista 
Mozo 
Envasadora o embaladora . . . 
Repasadora de medias 
Cosedora de sacos 

G R U P O V 

Personal subalterno 
Conserje 
Cobrador 
Vigilante, sereno, ordenanza, portero .. 
Personal de limpieza (por hora) . . . ., 

O B S E R V A C I O N E S I M P O R T A N T E S : 
1. 

18.282 
16.755 
15.178 
14.756 
12.097 
11.206 
9.744 
9.744 
9.924 
9.744 
9.744 
9.744 
9.744 
9.744 
9.744 

9.744 
9.769 
9.744 

43 

915 
838 
759 
738 
605 
561 
488 
488 
497 
488 
488 
488 
488 
488 
488 

488 
489 
488 

139 
128 
116 
112 
92 
85 
74 
74 
76 
74 
74 
74 
74 
74 
74 

74 
75 
74 

209 
192 
174 
168 
138 
128 

lU 

idieí1 tes 
E l 10 por 100 que como mayor re t r ibuc ión se concede a los dep 
mayores, dependientes-escaparatistas y auxiliares de caja, si cobran 
crédito, se calculará sobre los sueldos de la tabla. . , ios ?f¡ 
En aplicación del ar t ículo 31 del Convenio, la remunerac ión de ^ ¿ a ^ 

3.° 

4. 

ductores que presten servicio en establecimientos radicados ^ e l ¿ 0 s ¿ e 

de la provincia, consistirá en el 5 por 100 menos de los 
presente tabla. «-neralf n° i d« 
E n el cálculo del valor hora profesional, por su carác te r ge1 ^¿#0 
incluida la ant igüedad, n i los porcentajes a que se refiere e 
estas observaciones. -Navidad, v a í > * ' 
En la l iquidación de partes proporcionales de 18 de Julio, m e s n 
nes retribuidas y participación en beneficios, corresponde por c 
currido, dos días y medio. 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E U N I V E R S I D A D 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 

E l Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Universidad (Fernando el 
Católico, 47), 

Hace saber: Que en el expediente ad
ministrativo de apremio que se tramita en 
esta Recaudación contra don Manuel 
Alonso-Agejas, por débi tos a la Hacienda 
Pública en los conceptos de Industrial-
Licencia Fiscal (cafetería y carnicería), 
Cuota de Beneficios, Tráfico de Empre
sas, Inspección Sanitaria y Actividades 
Turíst icas de los años de 1970 al 1975, 
ambos inclusive, producidos por la indus
tria que ejerce en la calle de Cea Bermú-
dez, número 15, y Joaquín María López, 

n ú m e r o 18, y cuyo montante ¿ e 

día de hoy, por principal, recate ^ 
mío y costas 

calculadas, a y c»^ 
doscientas mi l setecientas s ¿¿¿ot s 

pesetas, por el señor R e f " ¡ g u i ^ t e ^ ' 
dictado en el día de hoy j a >*. la V 

Providencia.—Autorizada v ¿e\ 
rer ía de Hacienda con f f * a ríf* f65 
(una cafetera marca ' yy~~]stTo ' 
portas, con número de rcg ^ a -u* 
una máquina registradorai rn ^ y ^ 
con número de registro **¿oíide S e, de 

recho de traspaso del local ] g ^ 
ce la industria de cafetería o V \ ^ $ 
Cea Bermúdez, número 1?'<> VQ&O^W 
don Manuel Alonso Agejas, ? y ^ 
por diligencias de fecha j*'.¿sv& p í 0' 
1976, en procedimiento adrn V 
apremio seguido contra dicno ¿ x i & 

''"it a la celebración de 
, señalándose para la 

cédase 
basta 
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f4 de junio de 1976, a las once horas, en 
p oficinas de esta Recaudac ión , sitas en 
l a calle de Fernando el Catól ico , n ú m e -
r o 4 7 . planta baja, y obse rvándose en su 
«amite y realización las prescripciones de 
£ s artículos 136, 137 y 138 del Regla
mento General de Recaudac ión y Reglas 
2' 8 1 y 82 de su I n s t r u c c i ó n — N o t i f í q u e -

e esta providencia al deudor y a su cón -
y a l arrendador-propietario del loca l 

J* aegocio objeto de subasta, a los efec-
o s Previstos en la ley especial de A r r e n -

d^ientos Urbanos. 

^ t n cumplimiento de dicha providencia 
vieft e l Presente anuncio y se ad-
diní, a l a s Personas que deseen lici tar en 

C h J subasta, lo siguiente: 
jena l o s b i e n e s embargados a ena
guan- S ° n l 0 S q u e a con t inuac ión s e d e " 

único.—Efectos que se subastan: 
cafe!0 ° d e t r a spaso del local de negocio, 

¿ C l e na, ubicado en la ™»iio ^ ^ J e t e r f e , n K r ° ü e l l o c a l d e negocio, 
****** ¿úme d ? B

e n l a c a l l e d e Cea Ber
tas _ ° 5

1 5 — T a s a c i ó n : 2.000.000 de • Pesetas - i *»wwiwui ¿.uuu.uuu 
s t a : l 3 ^ ^ , ° S t u r a admisible tipo su-
2-° Que . , p 6 S e t a s -

5 h o d e t r a J i C a l q u e Produce el dere-
V q u e a

n

P

e

a S 0 P ° d r á n examinarlo aque-
• 3-° OUP S , n t e r e s e . 

! l t u i r ante i í 0 d o l i c i t a d o r h a b r á de cons-
? e n 0 s - del ?n m e S a d e abas t a , fianza, a l 
. 6 p ó s i to é s t e ° n 

~ « uc suoasra, l ianza, a l 
-1 20 por 100 del tipo de aquél la , 

el i K l 0 C S t e q u e s e ingresará en firme en 
activo i S l l o s a d Judica tar ios no hacen 
de l a Precio del remate, s in perjuicio 
por i 0

r e s P ° n s a b i l i d a d en que incu r r i r án 
imPorte ^ a y o r e s perjuicios que sobre el 
dad H p i l a f i a n z a origine la inefectivi-

4 o U e J a adjudicación. 
tes de i l a s u b a s t a se s u s p e n d e r á an
de W a a d i ud i cac ión , si se hace el pago 

5? Jscubiertos. 
en e] a T . u e e l rematante debe rá entregar 
0 dentro / e a d J u d i c a c i ó n de los bienes, 
Sereno- l o s c i n c o d ías siguientes, l a 
el precia f n t r e el depós i to constituido y 

6<- y¡ l a adiudiM^SA« 
<- C lo dp i , a e P o s i t o constituido y 

los

6 . Que e

l a i n d i c a c i ó n . 
Ru h^ e ncionAH C a ? ° d e n o s e r enajenados 
Z t C c t S b i e n e s r p r i m e r a ° s e -

1 los t í ° V S e c e l e b r a r á almoneda ?,nte hs*tlín'Je a l e b r a r á almoneda 
*%L Que D n r

S d í a s siguientes hábi les . 
^ S d e c e s i l a f e c t a r l a s u b a s t a a d e " 
Jev i a 'as v 0 ^aspaso se t e n d r á n en 

K e A r r e m ¡ § e n t e s disposiciones de l a 
El a d o en í/r m i e m ° S U r b a n o s . 

* e c a u d a 2 a d r i d , a 26 de abril de 1976. 
U O r (Firmado). 

ÍG.—14.434) 

^ J ' 0 N « TRIBUTOS DEl ESTADO 
A » E U N I V E R S I D A D 

^ C a U d a T A D E FIIENES M U E B L E S 

C Z o i i ^ ? T

e T r i b u t o s del Estado de 
^ t Q l i c o ( 47) U n i v e r s i d a d (Fernando el 

rninit?e S a ° e r • ' n 
ene a t i v 0 Á e n e l expediente ad-
ce n f t a Zona H a p r e m i o que se instruye 
CP M ° r e n 0 p 1?, 1 C a r § 0 « c o n t r a d o n V i " 
> 5 ? a p ú ° b l ^ l h c e r ' Por déb i tos a la 

a dp *° J ndi 
' en los conceptos de 

i97,e B e n e S n a l - L i e e n c i a Fiscal y Cuo-
írir.; a m b 0 s

 d e l o s años de 1971 al 
a r e s

p a l > reca i v e * importantes por 

dicS n t as ' w a n t i d a d dec i en to cinco m i l 
le ñ 0 c on f!1 u t a y t r e s pesetas, se ha 

> • l a s i í C h a 2 4 de abril del corrien-
f e r í 0 v i d e n c

 t e 

C \ d e H a c ¡ a ; ^ A u t 0 r i z a d a P ° r I a T e s ° -
(derp , a f 5 o ln d a C O n fecha 22 del actual 
e¡0) c h o del V a s t a d e b i e n e s muebles 
"iceí^PiedaH ? S p a s o d e l local de negó
lo l' e r n b a r ^ ? e d o n Vicente Moreno Pe-«u H n D a r g a , í Vicente moreno JTC-
adm¡ . rnayn ! , S p o r diligencia de fecha 
V o t i v o 5 1 9 7 4 ' e n procedimiento 
de ]. d e u d o

 u de apremio seguido contra 
%rn c i t a d a « ^ o e é d a s e a la ce lebración 
0h n . a el H f - s " b a s t a , seña lándose para la e l día ^ a s t a ' s eña lándose para la 
da c i r - h °ra s , 6 n , d e junio de 1976, a las 
O . s i t a s

 n J a s 0 f i c i n a s de esta Recau-
V l c o . n i L ? l a c a l l e de Fernando el 
4 c ° S e en f 1 0 4 7 > Planta baja; obser-
l 3S I ' P c i one t\ t r a m i t e y real ización las 
V C I ^ e K i " d e l o s a r t í c u l o s 136, 137 y 

y R e i ' a m

0

e n t o General de Recaudaron J * e H í a c ~ o ^ u o General de Kecauaa-
O o S , 8 0 ' « I y 82 de su instruc-
°eai / su ^ e s e e s t a providencia al deu-

V e n e 2 n í n y u s e - v al arrendador del 
V r í PreviS° ° b i e t 0 d e subasta, a los 

n ( U m ; , J s t o s en la ley especial de áír>ient 
° s Urbanos. 

E n cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta,' lo siguiente: 

1. ° Que los bienes embargados a ena
jenar son los que a con t inuac ión se de
tallan : 

Lote ún ico .—Efec tos que se subastan: 
Derecho de traspaso del local de negocio, 
venta menor prendas de n iños , ubicado en 
la calle de Guzmán el Bueno, n ú m e r o 43, 
tienda i zqu i e rda .—Tasac ión : 400.000 pe
setas.—Postura admisible tipo subasta: 
266.667 pesetas. 

2. ° Que el local que produce el dere
cho de traspaso p o d r á n examinarlo aque
llos a quienes les interese. 

3. ° Que todo licitador h a b r á de cons
tituir ante la mesa de subasta fianza, a l 
menos, del 20 por 100 del t ipo de aquél la , 
depós i to éste que se ingresará en firme 
en el Tesoro si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que incu
r r i rán por los mayores perjuicios que so
bre el importe de la fianza origine la ine
fectividad de la adjudicación. 

4. ° Que la subasta se suspende rá an
tes de la adjudicación, si se hace el pago 
de los descubiertos. 

5. ° Que el rematante deberá entregar 
en el acto de adjudicación de los bienes, 
o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depós i to constituido y 
el precio de la adjudicación. 

6° Que en caso de no ser enajenados 
los mencionados bienes en primera o se
gunda l ici tación, se ce lebrará almoneda 
durante los tres días siguientes hábi les . 

7.° Que por afectar la subasta a dere
chos de cesión o traspaso, se t e n d r á n en 
cuenta las vigentes disposiciones de la 
ley de Arrendamientos Urbanos. 

Dado en Madr id , a 26 de abril de 1976. 
E l Recaudador (Firmado). 

(G—14.435) 

Magis t ra tu ra de Trabajo 
número 4 de M a d r i d 

EDICTO 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Manue l Pala
cios Padil la, contra "Mutua l idad Laboral 
de Hos te l e r í a " , y otros, en rec lamac ión 
por enfermedad, registrado con el n ú m e 
ro 2.415 de 1976, se ha acordado citar a 
Teodoro Estrada, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día veintiocho 
de mayo, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en el paseo del General M a r t í n e z Cam
pos, n ú m e r o 27, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, a 
la referida parte demandada, para l a p r á c 
tica de confesión judicial, con la adverten
cia de que caso de incomparecencia i n 
justificada, podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición en 
la Secre tar ía de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Teodoro Estrada, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.695) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de M a d r i d se publica 

diariamente, excepto los domingos 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o ocho
cientos cincuenta y seis de mi l novecien
tos setenta y cinco H , seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Ramos Cea, en nombre y represen tac ión 
de Rafael H i t a Molero , contra don Eduar
do Braschi Cabrera, en rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por cuatrocientas diez 
mi l quinientas pesetas, los bienes embar
gados siguientes: 

Urbana.—Piso cuarto izquierda, situa
do en la planta cuarta de la casa en M a 
drid, Carabanchel Bajo, Camino de las 
Animas, noventa y cinco, denominado hoy 
Vía Carpetana, y semiesquina a la calle 
de Salvador Alonso . L i n d a : al frente, ca
mino de las Animas, hoy Vía Carpetana, 
al que se abren dos huecos; derecha, m i 
rando desde la calle, terreno de donde se 
segrega el solar que ocupa la casa; i z 
quierda, el piso cuarto derecha, rellano 
y caja de escalera, por donde se tiene ac
ceso y patio de luces, y al fondo, patio 
de luces. E l piso ocupa una extens ión su
perficial de cuarenta y cinco metros cua
drados? Consta de comedor, cocina, tres 
habitaciones, aseo y pequeña terraza-ten
dedero, é s t a ú l t ima cubierta por su ac
tual propietario. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a 
drid , sito en la calle de Mar ía de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, piso tercero, se 
ha seña lado el día dieciocho de junio p r ó 
ximo, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
cuatrocientas diez mi l quinientas pesetas, 
no admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente, en 
la Secre tar ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por cert if icación 
del Registro, es ta rán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose a d e m á s 
que los licitadores debe rán conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c rédi to que reclama el ac
tor, con t i nua rán subsistentes, en t end ién 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate debe rá consignar
se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia con veinte días 
de ante lac ión, por lo menos, al seña lado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en M a d r i d , a veinte de abril de m i l 
novecientos setenta y se is .—El Secretario, 
Alber to Mer ino Cañas .—El Magistrado-
Juez de primera instancia, Luis Rodr íguez 
Comendador. 

(A.—2.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada en el 

día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio ejecu
tivo número cuatrocientos, nueve de mi l 
novecientos setenta y tres, promovido por 

don Vicente Viseras Chil lón, contra don 
Angel Navarro Mar t í nez , sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente l a 
venta en pública subasta por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de treinta 
y un mil doscientas pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de Mol ina , cuarenta y dos, el d í a 
veinticuatro de junio p róx imo, a las doce 
de su mañana , previniéndose a los l ic i ta 
dores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento de l 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pud iéndose hacer el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Una furgoneta abierta " D . K . W . " , con 
motor "Mercedes Benz", m a t r í c u l a 
M-559.275. 

U n televisor "Iberia", de ve in t i t rés pul
gadas. 

U n frigorífico " M a r c o n i " , de ciento c in
cuenta l i tros. 

U n a cocina de gas " C o r b e r ó " . 
Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia con ocho días 
de ante lac ión , por lo menos, al seña lado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en M a d r i d , a veintinueve de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l 3 Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.285) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dicta
da por el i lus t r í s imo señor. Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m e r o dos de los 
de esta capital, en ejecutoria n ú m e r o dos
cientos treipta y seis de mi l novecientos 
setenta y cinco, dimanante de diligencias 
preparatorias n ú m e r o doscientos setenta 
y ocho de m i l novecientos setenta y cua
tro, sobre cheque en descubierto, con
tra José Ignacio Yáñez González , se sacan 
a la venta en públ ica subasta, por segun
da vez, plazo de ocho días y formando un 
solo lote, los bienes embargados a l mis
mo, siguientes: 

Diez lámparas doradas marca "Mege ly" , 
para colgar, y dos l ámparas plateadas, 
marca "Coi la t " , t ambién para colgar. 

Cuya subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del Genera! Cas t años , n ú m e r o uno, el 
día ocho de junio próximo, a las once ho
ras, p rev in iéndose a los l icitadores: 

Primero 

Que el tipo de subasta es el de cuarenta 
y un mi l doscientas cincuenta pesetas, 
setenta y cinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera subasta, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segundo 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no se
rán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona; y 

Cuarto 

Que el depositario de los bienes que se 
subastan es el propio penado, José Igna
cio Yáñez González, con domicil io en la 
calle de Abelardo Sánchez, n ú m e r o cien
to uno B , de Albacete. 

Dado en Madr id , a veintinueve de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(C—816) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia n ú m e 

ro dos de esta capital, en los autos eje-
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cutivos número cuatrocientos cincuenta y 
cinco de mi] novecientos setenta y cua
tro, promovidos por "Financiera de E m 
presarios, S. A . " , representada por el Pro
curador don Federico José Olivares, con 
den Antonio Mar t ín García , sobre recla
mación de cantidad, se saca a l a venta en 
pública subasta por primera vez y t é rmi 
no de ocho días hábi les , lo siguiente: 

U n taquil lón estilo español , lacado en 
blanco y un espejo redondo. 

U n comedor, compuesto de mesa de 
libro y seis sillas tapizadas en rojo. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos sillones, tapizados en tela. 

U n a mesita de centro con tablero de 
mármol . 

U n armar io- l ibrer ía de unos dos metros 
y medio de largo por dos de alto. 

U n televisor "Zeni t" , de veint i t rés pul
gadas, con mueble para él . 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " A g n i " . 
Para cuya subasta,'que t e n d r á lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Mar ía de Mol ina , número cuaren
ta y dos, se ha seña lado el día veinticinco 
de junio p róx imo a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de noventa y tres m i l 
pesetas en que han sido valorados peri
cialmente, y no se admi t i rá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de ex
presado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
be rán consignar previamente los l icitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se en
cuentran depositados en poder del pro
pio demandado señor M a r t í n García , do
miciliado en Alicante, General Polavieja, 
n ú m e r o seis. 

Dado en M a d r i d para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a vein
ticuatro de abril de mi l novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—2.223) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Don Juan Garc ía-Murga Vázquez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l cuatrocientos veintiséis de m i l nove
cientos setenta y cinco, a instancias de 
"José Banús Internacional, Promotora y 
Financiera, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Marcos Sanz, contra do
ña María Francisca J iménez Escribano, so
bre rec lamación de cantidad, en los cua
les por providencia de esta fecha, se ha 
acordado proceder a la venta en públ ica 
y primera subasta y t é rmino de veinte 
días hábiles , la siguiente vivienda embar
gada a la demandada: 

Vivienda n ú m e r o uno, sita en l a planta 
cuarta, casa B, bloque 408 de la superman-
zana cuatro del barrio del Pilar, de esta ca
pital, actualmente denominado Puerto de 
Maspalomas, n ú m e r o 10, cuarto-uno. Su
perficie 63,20 metros cuadrados, incluida 
terrazas y útil de 52,15 metros cuadrados. 
Consta de hall de entrada, cocina, cuarto 
de baño y dormitorios en n ú m e r o de dos. 
Cons t rucc ión de tipo medio a base de 
estructura de hormigón armado en vigas 
y pilares,, forjado de cerámica aligerada, 
tabiquer ía de ladri l lo hueco sencillo, guar
necidos de yeso negro y tendido de blanco, 
carpinter ía de madera en puertas de paso 
y metál ica en huecos exteriores, solado 
de terrazo y alicatados de azulejos en co
c ina y servicios sanitarios, y pintura al 
ó leo sobre carpin ter ía y a l temple sobre 
paredes y techos. E l edificio es tá dotado 
de dos ascensores de subida y bajada e 
instalación de calefacción. 

Hab iéndose señalado para que tenga 
lugar dicha subasta, el día cinco de ju
l io p róx imo, a las once de su m a ñ a n a , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
calle de Mar ía de Mol ina , cuarenta y dos, 
advir t iéndose a los l icitadores: 

Que el t ipo de subasta es de cuatrocien
tas cincuenta y un mil ochocientas ochenta 
pesetas en que ha sido tasado pericialmen
te dicha vivienda. 

Que para tomar parte en l a misma es 
necesario consignar previamente, en l a 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de indicado 
tipo. 

Que la demandada adqui r ió dicha v i 
vienda a la sociedad demandante, habien
do quedado incumplido el contrato de 
compraventa por impago. 

Que el rematante hab rá de aceptar co
mo t í tu lo la cert if icación de dicho contra
to que obra en los autos, s in que pueda 
exigir ningún otro, cuyo t í tu lo obra en Se
cretar ía en un ión de l a va lorac ión peri
cial para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en l a res
ponsabilidad de las mismas, a l igual que 
en los t é rminos y pactos de la compraven
ta, incluso en l a obligación de pago del 
precio no satisfecho por l a deudora eje
cutada. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a veintiséis de abril 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.229) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o cinco mi l novecientos noven
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
cinco, se tramita juicio ejecutivo instado 
por la sociedad Serven, S. A . " , en contra 
de don José Rodr íguez Mar t ín , en pro
videncia dictada en el día de la fecha se 
saca a la venta en pública subasta, oor 
primera vez, t é r m i n o de veinte días y 
precio de su tasación, los derechos de 
propiedad del piso embargado al deman
dado a resultas de estos autos, sito en 
la calle de San Gerardo, n ú m e r o veinte, 
por el precio de doscientas mi l Desetas, 
cuyo acto t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle de Mar ía 
de Mol ina , cuarenta y dos, el día vein
t i t r é s de junio p róx imo, a las once de 
su m a ñ a n a , haciendo saber a los un ta 
dores: 

Que para tomar parte en la subasta es 
condic ión indispensable consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des • 
tinado al efecto, el diez por ciento del 
precio de la tasación. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Y que el rematante p o d r á hacerlo en 
calidad de ceder a tercera persona. 

Dado en Madr id , a veintisiete de abril 
de m i l novecientos setenta y seis, para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia .—El Secretario (Firmado!.— 
E l Juez d e primera instancia (Firmado). 

(A.—2.284) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento setenta y ocho de 
m i l novecientos setenta y cinco, se s i 
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Financiera de Empresarios, S. A . " , 
representada por el Procurador s eño r 
Olivares, contra don Rafael Enrique C a -
barro Hortelano, sobre rec lamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica y primera subasta, por tér 
mino de ocho días, los bienes muebles 
que al final se descr ibi rán, para cuyo ac
to se ha seña lado el día catorce de ju
nio, a las once treinta de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuaren
ta y dos, piso cuarto derecha, y se lle
vará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo el de tasación. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depós i tos , una cantidad igual a l 
menos al diez por ciento del referido 
tipo, s in cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del referido 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Una cama de un cuerpo, y otra m á s 
de un cuerpo, tasadas en diez mi l pese
tas. 

U n a mesa camilla, redonda, y seis s i 
llas, m i l pesetas. 

U n coche " A u s t i n " , A-5427-A, tasado 
en setenta y cinco m i l pesetas. 

Tota l : ochenta y seis m i l pesetas. 
Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia y sit io de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en M a d r i d , a ve in t i t rés de abri l 
de m i l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario, P . S. (Firmado). — E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.224) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de M a d r i d 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o quinientos vein
ticuatro de m i l novecientos setenta y 
cinco de registro, se tramitan autos eje
cutivos a instancia de "Banco de Santan
der, S. A . de C r é d i t o " , representada por 
el Procurador don Cesáreo Hidalgo Se
ñen , contra don Mariano Sanz Bust i l lo , 
en rec lamación de cantidad; en cuyas ac
tuaciones, y por p rove ído de esta fecha, 
he acordado sacar a tercera y pública su
basta, por t é rmino de veinte días, sin su
jeción a tipo, la par t ic ipación proindivisa 
de la t r igésimosexta parte que al deman
dado le corresponde sobre la finca ur
bana sita en Madr id , Carrera de San Jeró
nimo, n ú m e r o cuarenta y seis, de la man 
zana n ú m e r o doscientos veintiuno, ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero dos de esta capital, al tomo tres
cientos nueve, folio ciento ochenta y cin
co, finca n ú m e r o cincuenta y cinco, r.ar-
t icipación que figura embargada a dicho 
demandado. 

L a subasta se ce lebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso cuarto izquierda, el p róx imo 
vein t i t rés de junio, a las doce horas 
de su mañana , debiendo los l ici ta
dores depositar previamente en la mesa 
del Juzgado o Caja General de Depós i 
tos una cantidad no inferior a ciento 
veinte m i l pesetas, para poder tomar par
te en la subasta, previniéndoles que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, por el que se procede, cont inuarán 
subsistentes y sin cancelar, en tendiéndose 
que el rematante los acepta y se subroga 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate; y que los t í tu los de propiedad, 
suplidos con la certificación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en Se
cretar ía , junto con los autos, donde pue
den ser examinados por los licitadores 
que lo deseen, quienes h a b r á n de confor
marse con ellos y la t i tu lac ión que acre
ditan, sin posibilidad de exigir otra dis
tinta. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, para general conocimiento, en M a 
drid, a veintiocho de abri l de mi l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—2.311) 

t r u c c i ó n " , contra don José ^ . ¿ a ¿ . & 
Sousa, en rec lamac ión de can ^ { e . 
cuyos autos, y por proveído de ^ £„ 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO . D 0 . 

Don Jaime Juárez Juárez, M a & ' s r

d oce 
Juez de primera instancia nume> 
de M a d r i d . j Q de 
Hago saber: Que en este J u z g a

e g i s r o 
m i cargo, y bajo el n ú m e r o ü e ¡^tos 
ciento sesenta y siete de mu nu ^ a 

setenta, se tramitan autos eje 
instancia del "Banco de Crédi to a î ^ 0 

antic 
de 

cuyos auros, y por p i u r ^ — t a Cu 
cha, he acordado sacar a w térrr.i f l 0 

públ ica y tercera subasta, P ° r ^ a r 
de veinte d ías , la siguiente finca 
gada al demandado: -i Ocho-

Parcela de terreno, de tres m ^ ^ 
cientos diez metros cuadrados, en 
m a r í t i m o - t e r r e s t r e de A y a n l ° 7 ^ s t e , r í ° 
va), que l inda: Norte, Sur y ea 
Guadiana, y Este, calle sin ^ non . 
un ión de toda la const rucción, J g e \ e . 
r i a y utillaje industrial que e X ' s ' j t a & 
vante o instale en dicha finca. o V r 

el Registro de la Propiedad d e ™ { o l ¡ 0 

te, tomo cuatrocientos vemticm . q 

ciento veint iséis vuelto, finca nda.• 
trescientos veinte, inscripción s s ¿a 

L a subasta t e n d r á lugar el pro* ] a S a a 
seis de jul io, a las doce horas, g n la 

calle de Mar ía de Mol ina , n ü m ^ - ^ 
renta y dos, piso cuarto izquierda- ^ 
sujeción a tipo, debiendo consignarse^ 
viamente en la mesa del Juzgado o 
General de Depós i tos , por quienes a 
tomar parte en la licitación, 5eS

p

c.e£aS). 
diez m i l veinte pesetas (310.020 Pf? t i d os, 
sin cuyo requisito no serán adffl a¡¡. 
pud iéndose hacer la postura con ia * e 

dad de ceder a un tercero; previne 
a los licitadores: . , „ 1 l 0ijdo s 

Que los t í tu los de propiea iedad- suP 

p o r f í a «S r tScac fdn "del ^ i s t ¡ ¿ n de 1°J 
cuentran de manifiesto, en un n ser 
autos, en Secre tar ía , donde P d e b j e n d ° 
examinados por los m i s m 0 S ' t e n g a n d e ' 
conformarse con ellos, sin que 
recho a exigir ningunos otros; y ^\or 

Que las cargas y gravámenes ^ cre-
res o preferentes, si los n u D ! i s t ent e S 

dito del actor, queda rán su os ^ ^ 
sin cancelar, en t end i éndose QU e „ . 
tante los acepta y queda subrog ^ ¿es-
responsabilidad de los mismos ¿ ¿ re
tinarse a su ext inción el P R E 

mate. . v su i n ' 
Y para general conocimiento* ̂  p ro-

serc ión en el B O L E T Í N OFICIAL " $<SP 
vinc ia de M a d r i d , a dichos ?" i o C bo ^ 
el presente en M a d r i d , a vem s e ¡ s 

abri l de mi l novecientos setenta^a g i stt* 
E l Secretario (Firmado). " . \ f \ x ^ 
do-Juez de primera instancia ^ 2 . 2 3 7 ) 

( A -

en-

J U Z G A D O N U M E R O l 4 

de EDICTO j uez J 
Don Francisco Obregón B a r r e a * , ^ 

primera instancia número ^ 
los de M a d r i d . g a do > 
Hago saber: Que en este J n l í fne» 

siguen autos de juicio ejecuti ^ 
doscientos setenta y dos ¡ n s t a j icia ^ 5 

cientos setenta y cinco, a ¿dtjci' 
"Dis t ip lás , Distribuidoras de ^ táh 
Plás t icos , S. A . " , contra " P m t u % c* 
Borrel , S. L . " , sobre reclamación ¿ eSt¿ 
t idad, en la que por providencia ^ s -
fecha he acordado sacar a P Ú b l J C l 
ta, por primera vez y té rmino fese* 

- aba'O se.^je 

1 c e 

la misma las once horas del ^ s e t e f 

d ías , los bienes que mas a D < ¡ ' b r ac , 0 ! n t i ' 
ña rán , seña lándose para l a , c , d l 'a v 

ia misma las once n w a " '-«tos 3 fiií' 
ocho de mayo de mi l novecie» g g t e j 
y seis, en la Sala audiencia ¡ e n tes :

 po 
gado, con las prevenciones sis 

admitirán p o * * * , ^ \ Que no se 
cubran las dos terceras partes efl 1 

Los licitadores, oara tomar P A 

subasta, d e b e r á n consignar en efeci 
del Juzgado o establecimiento * c \& 
una cantidad equivalente al diez v 
to del mismo. . a f en % 

Y pueden, asimismo, participa 1 ̂  t& 
en calidad de ceder el remate 
cero. 

Bienes que se sacan a 5 M ^ ^ e r ] e S ? j 
U n equipo de pintar, marca. [ c 0 & 

compuesto de compresor elyo pre s '" 
5 H P de potencia," bomba de Pe 
(una), manguetas y pistolas, s e i 

setas. 
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Quinientos rollos de papel para empa-
p r > marca "Lancel l" , de diversos d i -
>s , colores y clase, de cinco metros 
"neales cada rollo por 0,50 de ancho, a 
J 0? media de cincuenta pesetas por rol lo , 

e«Jticmco mil pesetas. 
lotal; Treinta y un m i l pesetas. 

uado en Madrid, a veintisiete de abrí 
mil novecientos setenta y seis. — E l 

^retarlo (Firmado). — E l Juez de pr i -
e r a mstancia (Firmado). 

(A.—2.278) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

^ Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
J¡.ez

 del Juzgado de ü r i m e r a instancia 
"U rner 0 dieciséis de Madr id . 

ci0 ? ° S a b e r : ^ u e e n l o s a u t o s d e ] m ~ uTCUÜV0
 q u e s e tramitan en este Juz-

»y , c °n el número novecientos veint i -
s de mu „ • 

parte en la subasta debe rán consigaar 
previamente en este Juzgado a acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por cien
to del tipo que sirve de base a la ; u-
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y preferentes al c réd i to del actor, ñ 
las hubiere, con t inua rán subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t rés de abr i l 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de prima
ra instancia (Firmado). 

(A.—2.280) 

C o n c i a S e ° V » í ? n - t O S s e í e n t a . ? c i n c o ' l 

?,uesta, 
! > d ^ Por"!, " ? e C o m ' S - A-"> r e p r e - ¡ 
ÍNaez cL 6 1 Procurador don T o m á s 
> e z A k ' c o n t r a d o n l o sé L u i s f 

! a d o e n o / ' m a y ° r de edad, domi -
> cuat r n ° í a ' , C r u c e r o Baleares, n ú - ] 

l 6 r e c C a c ' i . e C i a r a d o e n rebeldía , so-
C S , ^ ^ , he acorda

b a cía de esta fecha sacar a) 
ÍDOTT- e n P u bl ica y primera subasta,; 
% v e r n ú n o de ocho días , los siguien-
^to« i i m u e b l e s , embargados en los j 
d e D l a l demandado, y que se encuentran.. 

Man • e n s u Poder: ,,. s 
to4?U l na de escribir, eléctr ica, " E d i -

Mán • o r a d a e n quince m i l pesetas, j 
v e t t i „ q u i na Línea, manual, "Hispano O l í - . 

Mán,V r a d a en tres m i l pesetas. 
Tada

 a amadora "Logos" 240, valo- { . 
T

 e n treinta mil ~ 

SL ü ieh a s ü

U

K

a r e " t a y ocho mi l pesetas. 

te 
de] 

¿f* J u S 6 ' e n l a Sala de audiencia 
rí d e l JuziSf0 y e n la Sala de audien- i 
2 e l 4 t r í ° d e P u e r t o de Santa M a -
vS a u l n t a v uno de mayo del año j 
cu» ° d e t i n ° n c e d e s u m a ñ a n a , sir- \ 
Dr>t a v 'P° Para la misma la suma de 
C u e r p o • m i l Pesetas, oué es el 

Q C°nstar " C ' ° n d e l o s b i e n e s " ; h a c i íen-
S l l C l t adores que deseen tomar 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, en los autos segui
dos por el procedimiento judicial s u m í -
r io del ar t ícu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, con el n ú m e r o dos
cientos quince de mi l novecientos seten
ta y seis, a instancia de don Anton io L i -
zancos Ortega, con "Inmobiliaria Lerma, 
Sociedad A n ó n i m a " , se sacan a la venta 
por primera vez, en públ ica subasta, las 
siguientes fincas: 

Finca uno.—Local . Es tá situado en la 
planta semisó tano del edificio en M a d r i d , 
en el barrio de Carabanchel A l t o , en la 
calle de Gabriel Gómez , n ú m e r o s diez y 
doce. Ocupa, una superficie de cuatrocien
tos cuarenta y nueve metros treinta y 
cinco dec íme t ros cuadrados, de los que 
corresponden trescientos ochenta metros 
cuadrados al local y el resto, o sea se
senta y nueve metros treinta y cinco de
c ímet ros cuadrados, a la entreplanta exis
tente encima del techo de la rampa de 
acceso al local . Dentro de este local hay 
una zona para aparcamiento de tres ve
hículos . L inda : al frente, Oeste, con la 
calle de Gabriel G ó m e z ; al Sur, con finca 
de don Narciso García ; al Norte, con fin
ca de don Gabriel G ó m e z Mar t ín , y por 

el Este, con finca de don Anton io V e r d ú 
y don Rogelio Sulé. Su cuota de parti
c ipación en los elementos comunes es de 
ve in t idós enteros y cincuenta y cinco 
cen tés imas de otro por ciento, respecto 
del total valor del inmueble. 

F inca dos. — Local comercial n ú m e r o 
uno. Es tá situado en la planta baja del 
edificio en M a d r i d , en el barrio de Cara
banchel A l t o , en la calle de Gabriel Gó
mez, n ú m e r o s diez y doce. Ocupa una 
superficie construida, aproximada, de no
venta y siete metros cuadrados cuarenta 
dec íme t ros cuadrados. L inda : al frente, 
Oeste, con la calle de Gabriel G ó m e z , 
por la que tiene su entrada; por la de
recha, entrando, Sur, con finca de don 
Narciso Garc ía ; por la izquierda, con las 
viviendas A y B , cuarto de contadores*- y 
local comercial n ú m e r o dos, y por el fon
do, Este, con fincas de don Anton io Ver 
dú y don Rogelio Sulé. Consta de aseo 
y W . C.v Su cuota de par t ic ipac ión en 
los elementos comunes es de nueve ente
ros y setenta y ocho cen tés imas de otro 
por ciento, respecto del total valor del 
inmueble. 

Finca tres. — Local comercial n ú m e r o 
dos. Es tá situado en la planta baja del 
edificio en Madr id , en el barrio de C a 
rabanchel A l t o , en la calle de Gabriel G ó 
mez, n ú m e r o s diez y doce. Ocupa una su
perficie construida, aproximada, de ochen
ta y un metros treinta y cuatro de
c íme t ros cuadrados. L inda : al frente, 
Oeste, con patio de la finca; al Sur, con 
el local comercial n ú m e r o uno; al Norte, 
con hueco de la escalera y con el local 
de entreplanta existente encima de la 
rampa de acceso al garaje, y al Oeste, 
digo, Este, con fincas de don A n t o n i o 
V e r d ú y don Rogelio Sulé. Este local tie
ne su acceso a t ravés del portal de la 
casa. Su cuota de par t ic ipac ión en los ele
mentos comunes es de ocho enteros y 
diecisiete cen tés imas de otro por ciento, 
respecto del total valor del inmueble. 

Dicha subasta t endrá lugar el día vein
ticinco de junio p r ó x i m o y hora de las 
once en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la casa n ú m e r o cuarenta y 
dos de la calle de María de Mol ina , bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta, en 

cuanto a la primera finca, el de un mil lón 
cincuenta mi l pesetas; respecto a la se
gunda, el de doscientas cincuenta m i l pe
setas, y la tercera, de ciento noventa y 
seis mi l pesetas, no a d m i t i é n d o s e postu
ras inferiores a los expresadoss tipos. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n consignar previamente los licitadores. 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de las expresadas cantidades, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a c|ue se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , es tarán de manifiesto en l a 
Secre tar ía , en tendiéndose que todo l i c i -
tador acepta como bastante la t i tula
ción; y 

Cuarta 
Las cargas o g ravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veintiocho de abri l 
de m i l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado"). 

(A.—2.232) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

D o n Isaac F e r n á n d e z F e r n á n d e z . Juez de 
primera instancia de Navalcarnero y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos con el n ú m e r o 
cuatrocientos treinta y uno de mil no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
"Financiadora del Comercio. Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura-

DIPUTACION PROVINCIAL 

<ÍM? Íar T a a

A c C e d e r a l o solicitado por d o ñ a Mar ía N i 
),, °nd 0 , q u i m e c a n ó g r a f a de esta Corporac ión , adscrit 

eves Gonzá lez Díaz, 
adscrita a la In te rvenc ión 

e n ' s u consecuencia, declararle en s i tuación de excedencia vo-
¿ n ! m ° de ü

 e f e c t o s de 1.° de enero del p róx imo a ñ o 1976, por el tiempo 
0 ñ o , todo ello de conformidad con lo previsto en el ar t ículo 62 i §iürtlP ' x-lltJ u c uumuiuuuau «y» 'v# j ' n . n a i u U l Cl aun-uiu vj*. 

0 d e

 d e Funcionarios de Admin i s t r ac ión Loca l y Decreto de 8 de 
1962 

Ju'b 
C 6 r i c i a Pr a r a d o ñ a í e s u s a d e l a G u e r r a Sancho, Enfermera de la Be-
^rtT-Ple l a- p H ? ^ l n . c i a 1 ' c o n efectos de 14 de enero de 1976, fecha en que 
(¿Mo 2 ^ a f d e a t en ta años , prevista en el apartado a) del n ú m e r o 1 del 

v *oSa ei Decreto n ú m e r o 784/61, de 8 de mayo, para la jubi lación 

«I ' que e s e s t i m a r la rec lamación interpuesta por don José-Luis Barros 
"(;aCUerdo f?n carác ter de recurso de alzada fué admitida a t r ámi t e , contra 

r a n p ' sco t C o n s e j o de Admin i s t r ac ión de la Ciudad Sanitaria Provincia) 

H s j ^ ' 0 1 1 q u e n C 0 " d C 1 3 d S m a r Z ° d C 1 9 7 5 ' P ° r C l q U e S e d e n e S Ó 1 3 Í m ~ 

• ¿ S * . . . . . _ 

M mencionado Servicio de Cirugía, dada la experiencia que 

V ^ c i a V , p r e s e n t ó con fecha 3 de febrero del mismo año , sobre la 
c¡ó° ello jr, . Servicio de Cirugía Torác ica del citado Centro Sanitario; y 

e f ec t i V a

 1 V a d ° p o r l a necesidad evidente de que con t inúe en su fun-

^ i a t i V o e

P e r r n a n e n c i a , a tenor de los informes emitidos por el Comi t é 

9 í e c ha" rt?U^ a n t e e l Consejo de Admin i s t r ac ión reunido en la rnencio-

C ° m 0

 S U s reuniones de 5 de abri l de 1973 y 6 de marzo de 1975. 

'1¡CQ j " M 1 a Clg 1 ""^ W ^ U ' i a C J L T - v . v u 1 t U U l U U w 

^ l a C iudl d e m a r z o d e 1 9 7 5 , f o r m u l ó el señor Director General Téc -
\ °' l a- rev Sanitaria Provincial "Francisco Franco"; y desestimar, asi
dlo' ° 0 l no » l < í a c i ó n solicitada por el doctor Barros Malvar de la designa-
^ r j c ó m e

 E n c a r g a d o del referido Servicio, del doctor don E m i l i o 
% d ° s Medie' V i s t a s l a s alegaciones formuladas en t rámi te de audiencia 

e c h o s ° S d e l a Beneficencia Provincial a los que pudiera afectar en 

1.222. 
í , ? l n i s t r 3 „ . . ? U e d a r enterada de la Resoluc ión de la Dirección General de 
% t i e ° : l.o T C a l de 21 de noviembre de 1975, por la que 
S J ^ r e ¿ t i ° m a r a zón , en relación con el acuerdo corporativo de 27 de 

:,1ef i C O l r i P l e m m ° ' d e l a f p a c i ó n del valor del punto a efectos de determi-
% ] l a a t r i b e n t ° d e d e s t i n o e n 3 ' 0 0 0 Pesetas .—2.° Aprueba con carác te r 
\ ? e * c e p c - U C I Ó n de niveles para la fijación del complemento de destino, 

las P f 1 0 0 6 1 5 q u e i r i d i c a . — 3 . ° Deniega la au tor izac ión para la conce-
^atificaciones establecidas para todos los funcionarios por el 

el Centro 
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su con efectos de 4 de noviembre de 1975, día siguiente en que falleció a 

cónyuge don José Simancas Echevar r ía . La expresada pens ión está formada 
por 2.375 pesetas, 38 por 100 de un haber regulador de 6.250 pesetas, m á s 
712,50 pesetas, 30 por 100 de lo anterior, por aplicación de acuerdo de 29 
de abril de 1954, y 1.235 pesetas, 40 por 100 de la suma de las cantidades 
mencionadas anteriormente, de conformidad con lo preceptuado por acuer
do, de 27 de diciembre de 1962; todo ello de conformidad con el régimen 
de derechos adquiridos establecidos con anterioridad a la Ley 108/1963. 

1.207. Desestimar, por aplicación de las disposiciones adicionales sexta 
y sépt ima de la Ley 11/1960, de 12 de mayo, y el criterio sobre ellas man
tenido por la Dirección General de Admin i s t r ac ión Local en escrito de 28 
de octubre de 1975, la solicitud de mejora del Plus de Carest ía de V i d a 
formulada por el funcionario jubilado- don Esteban Montero Montero . 

1.208. Quedar enterada y prestar su ap robac ión a recurso de alzada 
interpuesto por el excelent ís imo señor Presidente de la Corporac ión , en 
nombre y represen tac ión de la misma, ante el Consejo de Admin i s t r ac ión 
de la Mutual idad Nacional de Previs ión de la Admin i s t r ac ión Local , contra 
resolución de la Comis ión Permanente del mismo, recaída en expediente 
de Capital Seguro de V i d a de la pensionista de esta Corporac ión doña Car
men López -Morano López. 

1.209. Quedar enterada y prestar su ap robac ión a recurso de alzada 
interpuesto por el exce lent í s imo señor Presidente de la Corporac ión , en 
nombre y represen tac ión de la misma, ante la Comisión Permanente del 
Consejo de Admin i s t r ac ión de la Mutual idad Nacional de Previsión de la 
Admin i s t r ac ión Local , contra resolución de la Dirección Técnica de 14 de 
octubre de 1975, recaída en expediente de Capital Seguro de Vida de doña 
Mar ía Paz Domarco Saboya. 

P A T R I M O N I O P R O V I N C I A L 
1.210. Rectificar, a la vista de escrito del Delegado general del Insti

tuto Nacional de Previsión de fecha 29 de octubre de ¡975, al que se acom
paña nuevo plano y descr ipción de linderos, el acuerdo de esta Corporac ión 
de 19 de diciembre de 1974, referente a la enajenación al citado Organismo 
de una parcela de terreno propiedad de esta Corporac ión , a segregar de otra 
de mayor cabida, en t é rmino municipal de Alcalá de Henares, al sitio de 
"Vi l lamalea" , con destino a la const rucción de una Residencia Sanitaria 
para la Seguridad Social, en el sentido de que la superficie de^ los terrenos 
de que se trata, resultante de dichos nuevo plano y mediciones, es de 

B . O. P . 13-5-76 
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dor señor Sampere, contra doña Marga
rita Tirado Pérez, mayor de edad, viuda, 
sus labores, vecina de Pozuelo de Alar 
cón, declarada en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pr i 
mera vez y término de ocho días, el ve
hículo' propiedad de la demandada, em
bargado en dichos autos, siguiente: 

Turismo marca "Seat" 600-E, matr ícu
la M-7440-F, en buen estado de funcio
namiento, valorado en la suma de trein
ta y cinco mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veinticuatro de mayo del año 
actual, a las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia de Navalcarnero, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta el Dre-
cio de tasación, o sea la suma de treinta 
y cinco mi l pesetas, no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras Dar-
tes de la misma. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y el citado vehículo 
se encuentra en poder de la demandada, 
en su domicilio de Pozuelo de Alarcón, 
calle de Antonia Ruiz , número cinco, 
chalet. 

Dado en Navalcarnero, a veint i t rés de 
abril de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.309) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 

municipal titular del número cuatro de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

i mi cargo se siguen autos de juicio ver-
< bal c iv i l , bajo el n ú m e r o doscientos dos 

del año mil novecientos setenta y tres, 
a instancia de don Heliodoro Parrado 
Grande, contra doña Ida Prieto Moreno, 
asistida de su esposo, sobre reclamación 
de cantidad de cinco mi l pesetas; cuyas 
actuaciones, hoy en pe r íodo de ejecución 
de sentencia, he acordado con esta fecha, 
a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta en pública y primera subasta los 
bienes embargados y peritados de la de
mandada, siguientes: 

U n televisor marca "Phi l ips" , con U . 
H . F . , de 23 pulgadas, ocho mil pesetas. 

U n frigorífico marca " A . E . G . " , para 
unos 80 litros, ocho m i l pesetas. 

Importa esta valoración dieciséis mi l 
pesetas. 

Se hace saber a las partes y licitadores: 
Que la subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado el día uno 
de junio próximo, a las doce horas de su 
mañana , por el sistema de pujas a la 
llana. 

Que para tomar parte en ella será pre
ciso depositar en la mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado al efecto 
una cantidad, por lo menos, igual al diez 
por ciento del precio de Jos bienes en 
concepto de fianza. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del rema
te, digo, del precio del remate. 

Que se efectuará en calidad de poder 
ceder a terceros. 

Que los bienes embargados se hallan 
depositados en la persona del esposo de 
la demandada, don Víctor Her ráez Gon
zález, con domicilio en la calle de Lava-
piés, número diecinueve, p i s o cuarto 
centro. 

Que los licitadores se conformarán 
con los t í tulos de propiedad obrantes en 
los autos, y que éstos se hallarán de ma
nifiesto a las partes en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, número veinte, de Madr id ; y 

Que la demandada podrá liberar sus 
bienes pagando principal y costas antes 

*del remate. 
L o que se hace públ ico para general 

conocimiento. 

Madr id , a veintinueve de abril de mi l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
rio, P . H . , Alfonso Mata. — E l Juez mu
nicipal, Pablo Villanueva. 

(A.—2.270) 
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EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
del Juzgado municipal número veinti
séis de los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio verbal c iv i l n ú 
mero mil quinientos diecisiete de mil no
vecientos setenta y cuatro, seguidos a 
instancia de "Credere Star, S. A . " , re
presentada por el Procurador don José 
Manuel Dorremochea Aramburu, contra 
don Juan Antonio Sánchez Lareu, sobre 
reclamación de cantidad, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes mue
bles embargados al demandado don Juan 
Antonio Sánchez Lareu, que a continua
ción se indican, en las condiciones que 
se expresan. 

Bienes embargados 

U n automóvil marca "Citroen", ma
tr ícula M - 7 8 8 9 - A G . 

Los referidos bienes han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de noventa 
mil pesetas, y se encuentran depositados 
en el propio demandado, con domicilio 
en General Kirpatr ick, dieciséis, quinto G. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el día cuatro de junio y hora 
de las doce, y tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Virgen del Sagrario, veint i t rés , 
bajo izquierda. 

Se previene a los licitadores que de
seen tomar parte: 

Que previamente deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, cuan
do menos, el diez por ciento del tipo de 
subasta. 

Y que no se admit i rán posturas que 
no cubran también , cuando menos, las 
dos terceras partes del indicado tipo de 

subasta, así como al demandado, que P° 
drá librar sus bienes consignando el 
Porte de las responsabilidades a que 
condenado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN W * 
CIAL de la provincia expido eJ prese"1 j 
Que firmo en Madr id , a veintitrés de 
de mi l novecientos setenta y seis. . 
Secretario (Firmado). — E l Juez mun* 
Pal ( P i r a d o ) . ( A _ _ 2 2 8 ! ) 

"po-
Se convoca a 

duco España , S. A . " , a 

D0DUC0 E S P A Ñ A , 
los accionistas de 

ouco ¿¡spaña, s. A . " , a' la Junta gen» 
ordinaria, a celebrar en el domicilio ^ 
cial, en primera convocatoria, el a» e f l 

de mayo, a las doce de la mañana, y 
segunda el d ía 22, a la misma hora 
lugar, con arreglo al siguiente 

Orden del día 
Censión de la gestión s ° f a 1 ,

 u e n -
2-°) Examen y aprobación de las 

tas y balances del ejercicio 1975. de 
3. °) Acuerdo sobre distribución 

beneficios. A ¿ . 
4. °) Renovación del Consejo d 

minis t ración. , m a y 0 T 
Pozuelo de Alarcón, 7 ¿e A¿' 

1976.—El Secretario del Conseja 
minis t ración, R . S. de L e r * ^ r i Directo^ 

"Doduco España, S. A . ' • 
J. M . Llorca. ( A ^ 2 . 3 4 4 1 

A 1 públif 
Se pone en conocimiento ntra<J¡ 

en general que, habiendo s i d ° f p o C tor 
perro de raza pekinés en zo ^ 
¡telo-Doctor Esquerdo, hac &(t> 

sin haber sente 

un 
Gástelo 
madamente un mes 
d u e ñ o alguno, se notifica P 0 * ^ ser ^ 
a aquellas personas que a ^ r jj a rnan^° 
dueños , pueden reclamarlo 
teléfono 206 13 21. ^ ^ 8 . 0 ^ ! 
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96.216,30 metros cuadrados, que a razón de 250 pesetas el metro cuadrado, 
supone un precio de enajenación de 24.054.075 pesetas, ratificándose el 
mencionado acuerdo de 19 de diciembre de 1974 en todos sus restantes 
extremos. 

P R E S U P U E S T O S 

1.211. Quedar enterada de Orden del excelentísimo señor Minis t ro de 
Hacienda, de fecha 24 de noviembre de 1975, por la que- se aprueba el 
Presupuesto extraordinario destinado a financiar la tercera fase de supresión 
de pasos a nivel, por un importe total de 62.500.000 pesetas, autorizando 
al propio tiempo a la Corporación a concertar un p rés tamo de 25.650.000 
pesetas con el Banco de Crédito Local de España para dotar, en parte, dicho 
Presupuesto extraordinario. 

1.212. Quedar enterada de resolución de la Comisión Provincial de 
Precios, de fecha 25 de noviembre de 1975, por la que se aprueban losj 
derechos y tasas, precios y tarifas incluidos en la Ordenanza que regula la 
exacción de los "derechos y tasas por pres tación de servicios en la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", aprobada por el Pleno de la Cor
poración en sesión de 28 de noviembre de 1974, y, en su consecuencia, dar 
plena ejecutividad a la misma. 

1.213. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Boletín Oficia l" de la provincia de Madr id n ú m e r o 272, de fecha 
14 de noviembre de 1975, del anuncio de suplemento de crédi to en el Pre
supuesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de 
Alcalá de Henares, por un importe total de 4.167.853 pesetas, no se ha 
presentado reclamación alguna por personas naturales n i jurídicas de las 
enunciadas en el ar t ículo 683 de la ley de Régimen Local , por motivo o 
causa de los señalados en el ar t ículo 684 de la' misma Ley, y, por consi
guiente, declarar la vigencia del referido suplemento de crédi to , que fué 
aprobado por el Pleno de la Corporac ión en sesión ordinaria del día 30 de 
octubre de 1975. 

1.214. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publica
ción en el "Boletín Oficia l" de la provincia de Madr id n ú m e r o 269, de fecha 
11 de noviembre de 1975, del anuncio de suplemento de crédi to en el Pre
supuesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de 
la carretera de Colmenar, por un importe total de 4.050.000 pesetas, no se 
ha presentado reclamación alguna por personas naturales ni jurídicas de 
las enunciadas en el ar t ículo 683 de la ley de Régimen Local , por motivo o 
causa de los señalados en el a r t í cu lo 684 de la misma Ley, y, por consi
guiente, declarar la vigencia del referido suplemento de crédi to , que fué 

SESION DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 1975 

del día aprobado por el Pleno de la Corporac ión en sesión ordinaria 
octubre de 1975. t ¡ v a 

1.215. Quedar enterada de que, con ocasión de la precep J e fe 
ción en el "Boletín Oficial" de la provincia de M a d r i d n u m e r , ¿ i t 0 éo e j p 0 r 
15 de noviembre de 1975, del anuncio de suplemento de c r p r anco"' ¡ ó n 

supuesto especial de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco ^c\$gP ^ 
un importe total de 13.695.000 pesetas, no se ha presentado ^ 
alguna por personas naturales ni jurídicas de las enunciadas en e_ aj adoS e n ¿ ¿ 
de la ley de Régimen Local , por motivo o causa de los sen ^ ^ ^ o V 

art ículo 684 de la misma Ley, y, por consiguiente, declarar ^ j a 

referido suplemento de crédi to , que fué aprobado por el P ' e 

poración en ses ión. ordinaria del día 30 de octubre de 
1.216. Aprobar la 

los Ser-

cuenta general del Presupuesto e s pf^ a p 0 r e l

 c íte 
vicios Recaudatorios Provinciales del ejercicio de 1974, ren ^0x^^ d* 
lent ís imo señor Presidente de la Corporación y dictaminada iimie n 

por la Comisión Provincial de Hacienda y Economía , en c U

R é s i r n e n 

lo dispuesto por los art ículos 788 y 790 de la vigente ley de l a r ^ 
1.217. Aprobar la cuenta general del Presupuesto e s P e ^ j ej&cl°% 1 

dación Provincial para Abastecimiento de Aguas Potables C o r p 0 r a c l 

1974, rendida por el excelentísimo señor Presidente de la y ^ 
dictaminada favorablemente por la Comisión Provincial de H ^ 7Q0 
nomía, en cumplimiento de lo dispuesto por los ar t ículos 
vigente ley de Régimen Local. 

Personal 

F U N C I O N A R I O S 
1.218. 

c o < icio* \ p' . Nombrar el Tribunal calificador del concurso-oposic^ c p 
cado para la provisión de diecisiete plazas de Conductores á ^ J v ^ \ t ^ 
vi l Provincial , el cual quedará constituido de la siguiente í o , f l C Í a l , P pofl 
Excelentísimo señor don José Báñales Novella, Diputado Pro yoc*^' 
legación del excelentísimo señor Presidente de la C o r P o r a c l 0

t a ¿ ó n d e Q^3, 

Agustín-María Aleixandre y López Puigcerver, en represen a ^ _ ^ a r í a 
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales; don '?S-lstI&cióíí

 $ ^ 
Pérez, en representación de la Dirección General de A d m i n

i c j o S ^ tyv 

y don Esteban Ceñal Fernández, Ingeniero Jefe de los Serv t $ 
les y Electromecánicos de la Corporación. Secretario: D o . n _ a C j ó n ¿ e ^ 
mcjo Cabrero, funcionario del Cuerpo Técnico de A d n n « i s . n t e r j n o 
por delegación del i lus t r ís imo señor Secretario general 1 

Corporación. 


